
Ano XXXV.-D. O. ndm¡ 120 Jueves 1 de junio de 1922_ ..,---- Tomo IL-Pá¡. 691

DIA'RIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor:
A L. R. P. de V. M.,

JOSÉ SANCflEZ GUERRA

•
ju.sto proponer a V. 1\1., como, in<lispensable paYa pre·
mIar la conducta de los penados de];. Reformatorio de
Ocaña, que V. M. ejerza su regia prerrogativa en fa·
'VOl' de los refeJ:'idos penados. '

Fundándt>se en las precedente,s, razones, inspirándo
se .en los sont11nientos ,de justicia y de clemenCia que
alllman a V. M: y en conformidad al artíc¡¡1(¡ 21 de
la ley Reguladora de la gracia el Presid'Cnte que sus·
ca'ibe tiene la honra de pl'eSE)lltar 'í1 su Real; 1l.proba
ci6n el adjunto proyecto; de decreto.

Madrid 30 de mayo de 1922.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ~IINISTROS

REALES

¡

'

1

EXPOSICION , 1
SEÑon: El incendio acaeoido en el Reformatodo de 1

Adultos de Ocaña él 12 del pasado mes de ahr'il ha '
puesto de relieve la conducta ejemplar de los penados 1
que allí estaban recluídos y la eficacia delc'sistema pe- !
nitencialrio que al crear la institu¡ci0n se implantó por I
~!,al decrl?to. de 30 de octubre do 1914, y ¡por la lDicia- 1 REAL DECRETO
Uva patrIótica .ele un ];lustre golJernante,D. Eduardo II
Dato, que, con la alteza de pe)Ilsamicnto de todos sus' A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
ac:to.~, propuso a V. M. el cambio de régimen de viejo ¡ tros, y de acuerdo con el mismo Consejo,
preSIdIO que en la citada población existía por el mo-! Vengo en decretar lo siglliente:
derno sistema de reformatorio. ': I Artículo 1.° Concedo indulto de la' cuarta parte de

Cuando el sin,jestro era tan irupbnelllte, qucdestru:y6 1 la pena impuesta a los senteneiadós a rcclusión tem
en pocas horas de la noche la cubierta del edificio el ! poral que, cn doce ele abril del corriente afio tomaron
equ~.Q0 y toda clase de enseres~ herI'anüentas, menaje ¡ Pll>1'te en los traba~os para apagar el i.ncendio ocurrido
y oOJetos del culto de los dorlll1torios, talleres e"cuela ¡ en el expresado día en el ReformatorIO de Aclultos de
y capilla, y cl\Rndo la ::tl?-rma y la conft'bsión' brinda- I Opaña; d~ Xa teJ:'cera parte, a los ~entenciados a presi
ban a los reclusos prOpIeIa coyuntura paraprop.)rdo- , dIO Y Pl'lSIc:n .mayores, .Y de la lmtad. a los. sentencia
narse la hUída, todos con el n,laYo,J:' C']xlen disc\/)1ina 11 dos a, preSIdIO oorreccIonal que, igualmente tomaro,11
y decisi6n, y obedeciendo las ,disposic.icJnes d~ sus ¡efes parte en la extinci6n de dicho incendio.
se lanzaroll al peligro para cortar el illcendio y co~ .Artículo 2.~ No será aplicable este indulto a los
sus arriesgados t~'abajos evitaron qüe. el fstableéirnien- I p~nados. a qUIenes se h~ conce{l~do Ubertal~l oondi<;ional,
io quedara r¡;yJucIdo a cenizas. ' ¡ III el tlempo comprendldo on el se conSJdorall'á como

Dcn1uestra, :::icñor, tal conducta el grado en iFl0 so I condena extinguida para formular propuestaB 1\0 Jj
ha,~onseguido la ellmienda ~ redención de aqulol,los ccn- ¡ bert.ad condÍtClion~l, ni yara el~jum:p:Um~cntf.) del. res!o
tenares de culpables, qu~ SI en varios case" no se ha ¡ de la pena en d19ha hber-tad, que 1u1;bra do extlllgu.lr
opeHtd? por 901upleto, pc::r, el poco tiempo que ,;;obre ¡ pop ?onlpleto ~l ;hberado,. en CO~fQI'1l11dacl a la ley de
oU<;>s yltlue actuando el sIst.ema, e11 camino de (:onse- ! vellltitrés de ,Julio del .mIl ll()'VeCIeutos catorce.,
g~nrlo se encuentran, y los más of,re.ce11 garamía de 1 Art.ículo 3.0 'l'ampocosecDmprende en estelecreto
\'1{~a han,rad~ y. pacífica en .la conviV,encia socia,1; de ¡' a los penado~ que lo, hUb~ieran, sido por delito? cuya

,a1u qulO la Ju.stlOla y la equIda.d [l,mlJsejan se 1'<:C0111- pella se wlll1ta por perdon de la parte ofendIda, SI
pense a toc!os según los méritos contraídos V se les fa- ! ésta na la otorgare.
Yorezca en proporción a la naturaleza y extonsión de' Artículo 4,0 Ser~ indispE:llsable pay~ o1;'tel~eI' .el in,
la (m~dona a que cada uno se encnentra someti,do, pa,ra dulto. la concurrenCIa de las tres condICIones SlgUlente~:
r,ll~e SIrva ~ enos de premi<! y satisfacci61.1 y a los de- PrImera, , Qu~ l?~ pena~os harall to¡;nado parte (h-
llldS de estImulO en el cammo de la enmIenda. recta en la extl,llCIOn del IncendIO, motlvo y razón de

Ya la ley de Libertad· condici:onal premia la lmena' esto decreto.
COndl'lcta del pGllad~, reduciendo el tIempo de reclnsión Segunda. Q~c .h,ayan obServado bUlena conducta du-
de la pena; pero dwha ley, dictada para recompensar ranto el cump11,ml(mto de su C(;H1dena. .
el buen p,rcoodc,r ()l'.dinario de rehalJilitaci6ndol l'cc1u_Tercora. Que no sean reinCIdentes 11l reiterantes.
so, no comprelldi6, porque l1Cl ponia comprender los Articulo 5.· Los 'l'ribuna]cs sentenciadores, serán 108
casos excepcionales. " ' oncargadc$ de la aplicaci6n de la gracia, en C'onfor-

Por esto son solamente 25 los liberados ('.11 la 't1ltil11a mid&1Jd al artículo treinta y uno de la 'leycle mil ocho-
propu~ta. de Iibe~t!l<l condjciont~l: POl.~. 110 ,poder hacer cientos so,tenta qlTe la regnla.. . . , '
e:x:tenslVO el henoficlo a los. que 1101 CStltll dent.ro d'~ los Artículo 6.° rara su GOnCeSlón ll1struIral1 un exp~
p.re:ceptQS de 1:1:\. lliy, so pena de desvirtuar la lnstitu- diente por ca,da penado de las que reunan las eondI
ct6n ql.\\3 regula,. y ello hace que estime eqtlit:ltíVO y ciones determmadas en el. presente decreto.



ALFONSO
I!I Ministro de 1ft Gilerra,

JOSE M.liDE OLAoum-f'EUÚ:

Vengo en disponer ql!lC el Cointralmiirante de la. Ar
mada Don Eduardo Glwrra y Goyen,a, CI:lse en el e~rg0

de tenieniB fiscal l)rimero de la FIscal1:, :Militar qel
Conse;jo Supremo de Gut\rra y Marina.

Dado en :Palacio a treinta y uno de mayo de 1uíl 110·
vecientos ,einticlós.

ALFONSq

: ::.-:::;,;;::;_;:;:::;:::~::~~iOj ~::--:::::-q::'~:=al°~:o~:::: A
por condu.cto dd Director, pasará. a 1:os respectivos Félix Ardanaz y Crespo, cese en el cargo de Jefe de qi
Tribunales relaci6n de los penados,. que hayan tomado Estado Mayor de la Capdtanía. general de la séptima (H
'Parte en la extinción del expresado incendio, in:for~ región y pase a la situación de pümcra reserva, por 00
mando a la vez respecto de cada uno dicho Director, cumplir en esta fecha la edad que determina. la loy 8
el maestro, el capellán y el médico, y expresandú los de veintinueve (le ju,nio de mil novecientos diez y ocho; ,~
-establecimientos a que hayan sido transferÍ'dos, a fin quedando en concepto de disponible con el sueldo en~ ~.

'de que los Tribunales pll;edan pedir los informes que tero de su empko, hasta que alcance la señalalla en \.~

estimen procedentes. el artículo cuarto de la ley de .catorce de mayo de mil el
ArtIculo 7.0 De todo indulto que lOs Tribunales apli~ ochocientos ochenta y tres.

qnen en yirtudde Este decreto, cIarán cuenta al lI1inis- Dado en 'Palltcio 3. treinta y uno de mayo de mil no-
terio respectivo para los cortrespondientcs ofoctos. 'l"eciontos veintidós.

Artículo 8.0 El presente indulto so lll)!icará tanto a
los sentenciados ppI' la jrtrilll1kC'ión ordinruria: cuanto a
Jos que 10 haiVun sido por las d.e Guerra y Mal'inu, y
<llllS beneficios quedarán slin efecto si Jos indultados
reincidicren antes de les diez años, contados dc.sdo que
la graci~ se Jes aplique. '

Ariículo 9.° Por los Ministerios de Gr:acia y Jus~
tima, Guerra y Marina so dictarán las disposiciones
qm:J sean necesarias pa;¡:-a el cumplimiento de este de·
ereto, en al'llloníl1, con la legislación de cada uno.

Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novecien
tas yeintic16s.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JOSÉ SANCHEZ GUERRA

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OUOUER-FEUÚ:

(DB la Gaceta.)

ALFONSO

Visla,!!' las propuestas corrcsponc1ienks /1,1 segundo
trj,mestre del año actual, formuladas por las comisio
nes provinciales de Jitertad condicional e informadas
por la comisi6n asesara de! 1V1dnisterio de Gracia,. y
Justicia, a favor de veinte reclusos sentendados por
Jos tribunales del fuero de" Guerra, que se hallan en
los establecimienÍXlS conllunes en el cuarto período I1eni~
tencii;l:riQ y llevan extinguidas las tres cuartas piH:teS
de ,s'Q condena:

Visto 10 dJisP'liesto en el articulo cu,arm de la ley de
veintiocho de diciembre de mil lioyooientDs diez 'v seis
y real orden de doce de enffi'O de :mil novecientos ¡Hez

" y siete, a propuesta (lel Ministro de la Guerra, y de
ronf01:'IUidad con cl parecer de M:l Conse,jo de Ministros,

Vengo en -decreta.!' lo siguiente:
Artículo primero., Se concede la libertad condicional

.a. .. los penados que a continuaci6n se relacionan: Pri·
sión Central del Puerto de Santa María.: Eugenio LIcr
rente Joda.r y Antonio Rodríguez Vilches. Prisión de
Estado de Ceuta: Lorenzo Ormaechea. LandajueJa y Ma·
nuel DWl'án Salvador. PriBión Q;ntr'a1 de Granada:
Martín CiTes Estrany. Prisi6n ceIular de Maddd: Fe
lipe Morales Atienza. Prisión central de mujeres de Al
calá ~e Henares: Marta Teresa Fuentes Fernández. Pri.
81i6n provincial de Teruel: Mariano Sanz Sodano. Re~
formatorio de adultos de Ooaña: Rafael: Gema Moreno
y Alfonso Pedretra Crisol. Prisi6n celular de Valf'ncia:
Gerardo Cabero Dfez y Antonio Galiana Más. Prisión
Central de San Miguel de los Reyes: Francisco Jiménez
Acedo y Francisco Sánchez Romero Clemente. Prisi6n
provincial de Valladolid: Emeterio Elvira Mar~ín y
Salu.stiano López Ortiz. Prisi6n provincial de BilbaC!:
Leandro Escorcea Imaz, Francisco Rodríguez Itt1rl'1~

beitia, Juan RodJ:1íguez Ituorribeitia y Jua.n Urrutia Li~
bano.

Artícnlo segundo. De conformidad con lo establecido
"en el. artículo veintinueve del reglamento de veiutio\:ho
du ectubre de mil novooienins iCatol:'cc' y en el segundo
del realdeeret.o de ocho de febrero de mil novecientos
quince, la libertad condicional que so conc€'.de por el
presente decreto, ha de entenderso solamente .aplicable
a la pena principal que actu:almonte B:xtingue cada re
cluso, y no a cmUquiera otra' pella o responsabilidad a
qlle se halJc Sel}tenc1ado, y que posteriormente deba
cnmp.lir, aunque le haya skIo impuesta por la miqma
senten.cia.

Da¡do en Palacio a treinta y u.no de maJo de mil no
v:.ocieJltOll yeintid<5s.

ALFONSO
El Ministro de lá Gllerra,

JOSE M.a D~ OUOUE~-f'ELIl1

En consideración a Jos servidos y c:i:rcnnstallCiag éI.eI:
coronel de Estado :Mayor, número uno de la. escala de
su clase, Don Franci.1'co G6mez-.Tord.a.na y Souza, que
cuenta con la cfcctividad de 29 de junio de mil llOTe
cientos quinc<"

Vengo en promoverle, a propuesta <'tel l(inistr~ de
la Guerra y de acuerdo con cl Consejo de Ministrc-8, al
empleo de General de brigada, con la antigüedad de
esta fccha, en la vacante~ ;producida por pase Il. situa
ción de primera reserv:a de Don Félix Ardanaz y
Crespo.

Dado en Palacio a treinta y uno de maYo de mil no
vecientos veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DI! OUOUm-FELUi

Se'f'l,'ÍCios y circ1//npf;ancias del cor(}1'!$l de Esta&> Mayor
Don Fratnei8f]o G6mez-lordana y Bouza.

Nació el 1.0 de febrero de 1876. Ingres6 en el servi
cio como alumno de la Academia general militaJ' el
27 de agosto de 18!f2, Sliendo promovido al empleo de se
gundo teniente de Infantería en marzo <re 1895•• Ascen
dió a primer tenienta en abril de 1897; a capItán en
octubre de 1901, pasl\lIldo con dicho empleo a.l Cuerpo
de Esta~i()' Ma-yor del Ejército· en agosto de 1902, al
canzando el de comandante en mayo de 1911; el de te
niente coronel, en marzo ae 1912, y el de coronel, en.
junio {fe 1915. .

Sirvió de subalterno en el batall6n de Cazadores de
Alba de Tormes, y en el regimiento del Infante; en
Cuba en el primer batall6n. expedicionario de dicho
'regi~iento en el batallón de Antequem peninsular mí·
mero 9 y'en el batall6n expedicionario de Soria nú
mero 9; en la PenínsuLa, en la,Escuela SuperiO<!' de Gne-'
rra oomo alumno en prácticas de Estado Mayor en el
re~imiento Lanceros (lel Príncipe, en el segundor regi
miento de zapadores Minadores, en el regimiento ligero
de ArtiJ1erfa, 4.Q de campar1a, y en la Capitan1a general'
de Castma la Nueva; de capit~n, en las referIda! prácti
cas de Estado Mayor, en la Capitanía general de Ca~
tma la Nueva y en 01 Dep62i.to (10 la Guerra. ,Obténl
da inlTTeso ~,n el Cuerpo d~l R81":tr!0 j'.¡I:1yor con el empleo
de {lapitiín sirvi6 en la renetil7a Capitanlía ~eneral de
Castilla la' N¡:¡eva, en, la Comisión liquidadora de lail
Capitanías' generales y Subinspee.clone,s de Ultl'll.mar,
en el Esta,do Mayor Central del Ejército y en 1tt Es
cuela Sl1pei'ior de Güerra, ('n c¡)l1cepto' de pI'oIesor auxi
liar; de' t;.ümandante, ('n eJ anteri01: G{>nt~:o docente r
a las ÓrélCllf,q 11!'! {;"pi Lp}'l ('1'1'.1]<'1':11 clflo MohIla, enOOJnI
sión, habi~'l1do l'jen.lc:o accitkl~talmnJte el car~~ de
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jefe de Estado Mayor de la brigada. de Cazadores; Je
teniente coronel, en la anterior comisión, cerca del Ca
pitán general de Melilla, en esta· Capitanla genera], de
plruntílla, que paso a ser Comandancia general, por or
ganización, en diciembre de 1912, ejer.cicndo al c.argo
de jefe de la s,ección do campaña, y a la:s 6rdenes (¡el
General en jefe del Ejército ·de España t'n Afriéa tTe
tuán) , tomando parte en cuantn;s operaciones y hechos
de armas se realizaron en aquellos territorios.

De .coronel hu eij'ercido duranto todo 01 tiempo que
ha permanecido eh este empleo los cargos' de jefe de
Estado Mayor del Ejército de España en Marruecos y
del Gabinete militar del Alto Comisario; ha girado fre
cuentes visitas ·a las posiciones ocuparla:s y asistido l\

cuantas opél.'aciones se han llevado a cabo, algunas ve
ces mandando columna; ha auxilüido eilcazmente al Alto
Comisario en el período preparatorio de las operacio
nes, s:ec.und[U1do~.e con gran aderto en la ejecución de
los planes ,de aquéllas, ·coadyuvandn, asimismo, con gran
pericia y acierto a la fructífera y eficaz labor política
realiza,da.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisio
nes del servicio, entre ellas la de formar parte del Es
tada; ltlay,or de la dirección de las maniobras generales
del año 1904, y de llli Junta que bajo la presidencia
del General Aizpuru fué designada para reconocer la
zona del Harcha y estudiar la nueva organización del
territor'io de Kadc1ur, en 1913. .

Tomó parte en las cftlIlpañas de Cuba, de subalterno,
y en la de Afríca durante más de diez años COillsecu
l;~VOS, en los territorios de lfelilJa,decorn&'1c1ante i te
mente coronel, y en los de Tetuán, de teniente coronel
y coronel; habiendo alcanzado PQ.!' los méritos en ellas
contraídos las recompensas siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Mili~

tal', dos. de eEas pensionadas,' por las acciones de Ga
muza, el 23 de abril; Jicarita, el 5 de ,julio, e ,Ingenio
o.sado, Loma del Chivo y Olimpo, el 15 de agosto de
1896. '

Cruz de primera clase de María Cristina por la ac
ción de AJcauClín Ceres, el 23 de' noviembre de 1896, en
la que resultó herido, y en permuta del empleo de pri-
mer teniente. . ,
. Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pen

SIOnada, por la toma del Monte Arruit, el 18 de enero
de 1912.

Mend6n honorífica-, por el combate en las alturll$ de
Ulad-Ganen, el 19 de marzo de 1912.

Empleo de teniente .coronel, por la operación reali
zada para laocupaci6n de los Tumiats y Sammar, el
22 de ma,rzo de 1912.

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar
pensionadas, por los méritos contraídos y servidos pres:
tudos en el territorio de Melilla, desde el 31 de octu
bre de 1912 al 28 de febrero de 1914, y por los hechos
d~ armas realizados en el territorio de dicha Comandan
CIll general los díaa 14 y 15 de mayo y 8 de junio de
1914. .

Empleo de coronel, por la ocupación dÉ" I~h Y Azzu
gajs, el 29 de junio de 1915.

Cruz roja de tercera. clase del Mérito Militar, pensio
nada, por los méritos .contraídos· en los hechos de ar
mas librados, operaciones tealizadail y. servicios pres
tados en la zona de Ceutlt-Tetuán, deB!de 1.0· de mayo
de 1915 a 30 de junIo de 1916. '

.Medallas de Cuba, con un pasador; de Afríca; del
Rlf. con los pasRdores de Beni-SIdel, Beni-bu-Gafar y
Garet de Beni-bu-Yahi, y los pasadores de la militar de
Farruec~, de Molilla, Te·tlián y Larache, adicionales a
a del Rlf, que posee. d

Se .halla además ·en posesión de Iu;s siguientes conde
iloraclOnes:

taDos cruces blanclli! de primera clase del Mérito Mili-
l' con pasador del profesorado la una y la otr,¡;¡, pen-

ds~onada. por la obra de que es autor, titulada «Estu
lOS de arte militar).
Cruz de San Hermene~i1do.
~ruz de 1s111el la Católica, en permuta de la roja de

rlm~:a dase del Mérito Militar que lo fué concedid,:t
01' ~ s'cc16n del 3aM (Villalil), el 28 de febrero d~

1897 Y 'operaciones practicadas .desde el 19 de <licha.
mes.

Cruz de Carlos IlI, en permuta de la roja de primora
cJlase {(el Mérito Militar ·qu~ le fué ot<lrga,da por la ac
ción de la Loma del '1'erne1'O, el 1.& ,de junio de 1897.

Comendador con Pla;ca de la Real 01'(1011 de Isabel la
Católica. ,

l\!edallas de Alfc,nso XIII y de plata conmemorativa
del primer centenario de los Sitios ele Zamgoza.

Cuenta veinti,nuev.e aIl<>s y nueve meses de efectives
servicios, deelIos veinti¡;iete a7i<ls y dos, meses de on
dal; hace el nÍlIllerü uno on la eseala d~ su clase, se
halla bien conceptuado y está declarado apto para @!
p...scenf~O.

A propuesta del Ministro do la Guerra, de cOlltolJmi
dad con el dictamen de la C.omisi6n permanellte del
C,?nsejo de Estado, y de acuerdo cün Mi C{¡nsejo '1'1 }1>i
mstros,

Vengo en decretar lb siguiente:
Artículo único. En virtud ele 10 preceptuado ~. el

caso segundo del artículo clneucnta y einco de la n
g~nte ley de Administración y Contabili,lad de la Ba~
(;Icmla pública, so exceptúa de las formalidades de 81\
basta y concurso, autorizándose su reaUza.ci6n por ges
tión dir;ecta, la adquisición de Jos teI'renosnece:~:ti'ios
para construcción de un cnartel con destino al rel';i
miento de Infantería de la Base Naval del Ferl'Ol,' a
cargo de la Comandancia de Ingenieros de dicha p1u~.,

Dado en Palacio a tr,pinta y uno de mayo de mi:l 00
vecientos veintidós.

ALFONSO
1t':1 Mi;,lslro de l~ On~ml.

JOSE M.1a DE OLAOúER-FELItl

REALES ORDENES

Subsecretario .
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien \iiil
poner que el teniente coronel de. Estado Mayor dolft
Agustín Robles Vega, que por real orden de 3 del ac
tual (D. O. núm. 100) ha cesad'o de ayudante de campo
del General D. José Cavalcanti de Alburquerque y Pa
dierna, Marqués de Cavaleanti, quede disponible en .esta
región. ~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientQ
y demás ~fectos. Dios guarde a V. E. muchos a."iG8.
Madrid 31 de may:o de 1922. .

OLAGUEn-~t.

.Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Fl'G
tectora4o en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tl biei1
nombrar ayudante de campo del General de la brigtl'lin
de Artillería de la décimocuarta diviílión, D. Rall1ó.
Acha ;¡ Caamafio, al comandante de la propia Anna, dcm
Francisco Cerón Butler, que ha cesa,do en igual' cargo
a la inmediación del GeneralD. Emilio Ruiz y R1ilhi•.

De real orden lo digo a V. E. para su coIlocimIetdo '
y demás efecto's. Dios guarde a V. E. mnchos afies.
Madrid 31 de mayo de 1922.

OLAGUllJJt-FBLIl'1'

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Sefi~res,CapItái:l general de la sexta regi6n·e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protect{)raclo en Ma
rrueco¡;:.
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Negociado de asunt~s de Marruecos

DESAfARECIDOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió a este
departamento en 13 de marzo último, remitiendo pro
puesta de retiro forzoso por edad del aargento de la
Compañía de Mar de eSIl plaza, José Domínguez García,
consultando 311 propio tiempo la situa:ción en que debe
quedar, dllldas las circ.unstancias que concurren para el
cese de haberes y baja del expresado sargento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
que, el sargento de la Compañía de Mar de Melilla,
José Domfng'uez García, aun figurando como desapare
cido, debe causa:r baja en la expresada Compañía, para
los efectos de poder cubrir su vacante en fin de noviem~
bre de 1921, por haber cumplido la edad reglamentaria
el 24 del mismo mes y que, como -caso<' especial y para
cumplimiento de cuanto dispone la soberana resolución
de %l de febrero del año actual (D: O. núm. 48), debe
figurar como supernumerario y afecto a dicha Compañía,
hasta que expire el plazo que marca la real orden de
26 de julio d~ 1884, en cuya época, si no se ha comproba
do antes su muerte, se resolverá lo que proceda, en vir
tud del expediente que cita la repetida l"\:'¡solución de 27
de febrero del corriente año (D. O. n'ilm. 48); debiendo
percibir tales haberes su familia en igual forma que los
percibía anteriormente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de:r.nás efecto;s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Cómandante general de Melilla.

Sección de Infantería
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la declaración de aptitud hecha por V. E. a fa
vor de los tenientes coroneles del Arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
D Agustín Delgado Criado y termina con D. Cipriano
Nieto González, por reunir las condiciones que determina
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. ntun. 169) y el
real decreto de 2 de enero de 1919 (C. L. núm. 3).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos mIos.
Madrid :W de mayo de J922.

OLAGUER-FELltí.

Señores Capitanes. generales de la segunda y sexta re
giones y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Relación que Be cita.

D. Agustín Delgado Cria.do, de la demarcación de re-
serva núm. 72.

» Raiael Hierro Jiménez, del regimiento Borbón 17.
» Jos6 ~¡naja Menant, del de San Fernando, 11. '
» Cipriano Nieto González, del de Melina, 59.

Madrid 30 de mayo de 1922.-0laguer-Feliú.

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de licencia.
miento formulada al alférez de complemento, pertene~
ciente a la demarcación de reserva de Lérida núm. 59,
D. Ben4,>no Lacort Jiméllez; teniendo en cuenta lo que
determina el artículo 4.0 de la real' orden circular' de
2~ de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489)" el Rey (que
DlQS guarde) se .haservido disponer que el expresado
oficial cause baja en el Ejército como alférez de com
l>lemento, conservando el derecho al uso de uniforme.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem(¡.s efectos. Dios g'.uarde a V. E. muchos años.
Madrid EO de mayo de 1922:

OLAGUEn-FEul1

serr.)!' Capitán general de la cuarta región.

DESTINOS l~

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) se ha El81'VidO dis- l~ a
poner que el comandante de Infantería D. Alfr.edo Al- ¡I r.t.i
varez Crspo, que ha cesado en el cargo de a.yudante de ~

campo deL General de la octava división D. FranciStCQ ~

Sánchez-Manjón y del Bu.sto, quede disponible, en la oc- ~,
tava región. . ~':t .

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento O,
y demás efectos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELItl

Señores Capitanes generales de la cuarta y octava re
giones.

Señor Interventor civil de G\lerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

•
Excmo. Sr.: El R6(V (q. D. g.) se 'ha servido dis-

poner que los suboficiales de Infantería D. Eugenio
!zardo López y D. Mariano Llorente del Cerro, de los
r.egimientos del Infante núm. 5 y Asturias núm. 31,
respectivaménte, pasen a d!'lsempeñar el cargo de ins
pectores al Colegio de Huérfanos de María Cristina,
continullIndo agregados para haberes en loOs mismos Cuer
pos en que e¡¡tá.'l destinados.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1922-

OLAGUER-FEUti

Señores Capitanes generales de' la primera y quinta "re
gion~s.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ~E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 29 de abril próximo
pasado, promovida por el sargento del regimiento de
I.nfantelqa Princesa núm. 4. Pedro GOl' Cattelineaud, en
súplica de ser destinado a "la zona de reclutamiento de
Alie..ante núm. 14, en lugar del de igual categoría Ga
briel Fernández IHescas; teniendo en cuenta que este
sargento fué destinado a la expresada zona en propues
ta del me.s de noviembre último, y que hasta el 9 de
febrero del corriente .año (D. O. ·n:úm. 33) no se puso
en vigor la real orden de 4 de febrero de 1918 (C. L. nú
mero 43), que señala no.rmas para solicitar y adjudicar
destinos a las 'clases de tropa, y que el recurrente, por
encontrarse en operaciones de cam.paña, t~nía anula
das sus peticiones de destino en aquella fecha, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la del recurrente,
por carecer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos" años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEutl

Señor Capitán geiíeral ele la tercera región.

INUTILES

Excm.o. Sr.: En 'vi'Jta del expedieJ::!te instruído en
esa región a petición del soldado de Infantería Timo"
teo Gutiérrez Miguel, para averiguar el der,echo que
pueda tener al ingreso en el Cuerpo y Cuartel d.e In
:válidos, y resultando probado que en la actualidad se
encuentra inútil a consecuencia de herida de arma de
fuerro que se produjo al disparársele el fusil estando
oe ~entinjCla en la' Comandancia militar de Alcazarqui
vil', y que las le.siones·que padece 110 se hal1an in:lu1
dis en elcnaaro de 8 de marzo de 1877 (C. L. nume
ro 88), que da derecho al ingreso en el Cuerpo de In
válid.os qUle solicita, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 11 del mes actúal, se ha servido disponer q~
el interesado cause baja en "el Ejército, como. compren
dido en la clase primera de la secci6n segul1da de la



D. ?:__~~~~.~,~~__._.. 1_d_e...:..ju-:n_i07'"d_e_l_92_2 ~~6:.::?5:._.",

real orden. de 18 de septiembre de 1836, clebiendo cesar,
en el percIbo de los haberes, si los estuviese disfrutan
do, por fin del corriente mes, y hacerLe el .señalamiento •
de haber pasivo que le corresponda el citado Consejo
Supremo. '

De real orden lo digo a V. E. para S}1 conocimiento
y ~ús efiectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OUGl'ER-FEUti

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mar.i~a, COO1andante general del Cuerpo y Cuartel de
InvalIdos e Interventor civil de Guerra y:Marina y
elel Protectorado en Marruecos. /

MATRI:MONIOS

•Excmo. Sr.: <?onforme con lo' solicitado por el capi
tan de Infantel'.!a D. Adolfo García Alvarez con des
t~o en el. regimiento de Oeuta n~. 60, 'el' Rey (qu~
Dl?S guarde), de acuerdo con ]0 informado por ese Con
seJo Supremo ·en 20 del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Ma
ría de la Consolación Aurelia Alonso Balbuena.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ~e~iís efectos: Dios guarde a V. E. mtlchos años.
MU(!l'1d 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Ma
rina. . L

Señor Comandante general dé Ceuta..

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán, de Inianterí:a D. l\Ielchor Polo Carretero, con des
tillo en el batallón de Cazadores Gomera-Hiei'ro núme
ro 23, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por .ese Consejo Supremo etl 12 del mes actual se ha
serVIdo concederJe licencia para eontraer 'mat~'imonio
con doña Juana Pérez Gonzúlez. .

De real orden lo digo a V. E.par'a su conocimiento
'Ydc.lf1ñS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 30 de mayo de lf}22.

OLAGUES-FEr,lti

Se~or Pl1esidente dol Consejo Supremo de Guerra y ])1'a
rIna.

Señor Capitán general de Canarias.

para contraer matrimonio 'con doña Milagros FarÍña Se·
púlveda. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Se~or President~ del Consejo Supremo de Guerra y l\i[a
rma.

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: COnforme con lo solicitado por el capi
Mnde Infantería D. Mariano Cabezas Carlés, C011 des
tino en el regimiento Serra]]o n'úm. 69, el Rey (que
Dios guar.de), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 20 del mes actual, se ha servidQ con-

• cederle licencia para contruer matrimonio con doña Ana

1
Martín Cobalea.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimimto
y demás efectos. Dio's guarde a V. E. muchos años.

J
Madrid 30 de mayo de 1922. . . .

OLAGlJj,;R-FELIÚ

i Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y,1tIa·
rina. '

"Señol' Comandante general de Ceuta.

,{.

Excmo. Sr.: Conforme con" lo solicitado por el te.
niente ,de: Infantería (E. R) D. Alfredo Fel'l'iz Calpe,
cori destino .en el regimiento M:elillanúm. 59, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 16 del 'mes actual, 'se ha €ervido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Ma
ría Heredero Roura.

De real orden lo digo a V, E. para. s.u c,onocimiento
y de..más efectos. Dio's guarde a V, E. muchos años.

I :Madrid 30 de mayo de 1922.
Or,AGrER-FELlÚ ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y J\'fa
rina.

Señor Comandante general· de Melina.

Excmo. Sr.: ConfoTíne con lo solicitado pOl' el st.1J:

gento del regimiento de Infante~ía Alava num. 56, aco
gido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm.. 169),
Clemente Romfm -Acevedo, el Rey (q. D. g.), de acuer..
do con lo informado por "e.so Consejo Supremo en 16
del, mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doñ.u Victoria' Ruiz Torres.

De real orClen lo qigo a. V.· E. para su conocimiento
y (le.mús efectos. Dios g'uarde a V. K muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGl:F..R-Fl'.LIÚ

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerr/! y Ma-
rina, .'

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tá!l de Infantería D. Luis Laño Acgual'oni, con desti
no en el regimiento Mur,cia núm. 37, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Suprema
en 2t del mes actual, se. ha servido concederle licencia

Excmo. Sr,: Conforme con lo 1Solicitado po\:' el sal'-'
gento del regill1iento de Infantería Serrallo núm. 69,
acogido a Ia ley de' 29 de junio de 1918 (C.L. n(t
merO 169), Ang'el Visedo Nurguez, el Re'y (q. D. g.),
de acuer,do con ]0 informado por ese Con8ejo Supremo
en 12 deJ mes actual, se ha .servido concederle lieencía
para contraelkmatrimonio con doña María Mart1nez Bao.

De real orden lo digo a V. E. para. SiU conocimiento
y dem(¡s efe.ctos. Dios gnardo a V. E. mucho;, años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

Ot..AGUER-FJlLIt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen'A y Ma-
rina. "

Sefior Coma,ndante general de Ceuta.
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OLAGUER-FELlú

Soñor Comandante general del H.ettl Cnerpo de (}u¡al'-
cUas Alabarderos. .

"I,;rlJlll!i ~~~~·:~·._~·_· "~"'_~·''-lI~''>:;W'''''''';·''_'''·~''''.'''''1<... :r< ~ ''''~__' :'-'¡:."'··,......" ....._t,,",.·.. ,'~·" ... "''-<-~'

1 ASCENSOS . . f~

1
BXlI110. S!'.: m Hoy (g. j), g.) ha. tenido a. bien t~

.
C()llCe~el' el f~mIJloo.de nlférez de. comp lomento ~le. Ca~ ¡;.'~ I

,lmllerw., [l.l sul)()ficlttt de la Escolta Heal D. CTuülcr- ~,~

1
1l1(~ Pórez San, l\Ii11{tll y. Fontanals, acogido n,. los l.'One- ;~,~
i!<'iOS del c<l.}lltulo ~\X de la ley cle l'eclutUl~llento, por ~,~
cOlJ.cBI)tnárscle tl.l/lO ,pan\' el aScenso y 1'eU11'11' las con- Vi;
diaiones q.no dder'uülU1 c~l al'iículo 20 de la real orden ,\01,

1
ciretÜal' (l.e 27 de diciembre del 1919· (D. O. núm. 293). 'V

De real orden 10 digo a Y. E. pa,ra, su conocimiento .
y domets efeotos. Dios guarde o. V. E. nmcllOS años.
Mndl'it1 30 de ma,yü de ;l922.

OLAGU111R- FELlÚ

Señor PI1e.sidonte .del Consejo Supremo de Gue.rra y Ma
rina.

Sefíot' Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Con:f:orlne con lo solicitado por el sar
gento (lel hata1Jón de C~~zadoreB Arapiles núm. 9, acO
g'ido !lo la ley de 29 d:'l jU'.'1iü de 1918 (C. L. núm. 169),
Joaquín Rubio Gurda, el l{BY (q. D. g.), de aCl1erc~o
con 10 informado VOl' ose Consejo Supl'olno en 12 del
1110S tlCÜla\ Be ha. servido 'col1code:rle licencia para COll~
true'r ,IYn~trhnon1o C0~~ <.loña Cal1.tle.las Puert~:s .AguarlQ~

De real orden 10 digo ,a. V. E. para I"n c,onocimionto
y <le.nlÚS cfectmi. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

PRESUNTOS DEMENTES DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 19 del mes adual, manifestando ha
ber autorizado a la madre {Lel capitán de Infantería,
con destino en el regimiento Galicia núm. 19, D. José
Elías Soms, para. que se haga cargo del mismo durante
el tiempo que sufra la observación reglamentar.ia; el Rey
(q. D. g.) .se ha servido aprobar lo dispuesto porQV. E.
y disponer que el citado capitán, a partir del dia 1.0
de junio próximo, quede d~sponible en esa región, du
rante el tiempo que dure la mencionada observación,
eonfot:me preceptúa el artículo 18 del reglaanento apro
bae10 por real deereto de 11 de ma.yo de 1907 (C. L. nú
mero 69) y rea.l orden de 14 de enero de 1921 (<<Diario
Oficia!» m1m. 11).

De i'ea.l orden lo digo a V. E. para I3U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OUGIJER-FELItl

Señor Capitán general de lá cuarta' regi6n.

Señorea Capitán general de la quinta regió~ e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
MtIlTIleeos.

SeccIón de Cqballerla
ANTIGÜEDAD

Excnio. Sr.: Vista la in.staneia que V. E. cU,rsó a
este Ministerio en 23 de febrero último, promovida por
el alférez de Caballería (E. R.), con destino actualmen
te en el regimiento Cazadores de Alfonso XII, n(=: 21
de diclut Ariha, D. José Latorre Gómez, en súplica de
que se Jeconceda mayor antigüedad en su actual em
pleo, por hallarse. en las mismas condiciones que los
sargentos ascendidos a alféreces, sin examen, por real
orden de 28 die julio de 191~ (D. O. núm. 143); tenien
do en cuenta lodispu€)sto en el real decreto de 10 de
mayo de .dicho; año (D. O. núm. 106), el Rey (q. D. 'g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de GUerra y :Marina en 11 del mes actual, se ha ser
vido conceder al expresado alférez la antigüedad de 27
de junio de 1919. que es la que lecorresponc1e, sin que
esta con~esión le dé derecho al ahono de diferencias
de sueldo en el período ,a que se extiende la antigüe
dad rectificada. Es asimismo la voluntad de S. M. que
al ser ÍJl'Omovido dicho oficial al empleo de teniente
lJ~l,s.e tt ocupar el puesto en Stl nueva escala, inmedia,
tamünte tletrás ,de D. Gregario LaclUz Ibáñez, que es
el que le corre'sponde.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y itemás ecfectas. Dios guarde a V. E. mucho,s años.
).{a.(Md 30 de mayo tle 1922.

OLAGUER-FELIÚ

.lteñCl:r C~pitán general' ,de la primera regi6n.

Séñores Capitán general de la segunda regi6n e IntE~l··

, yOfttor civil' de Guerra y Marinl'l- y del Protectorado

lDxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los .soldados Ju&n Oyarbide Albistu, del
l.'og.imiento de Infantería Cuenca núm. 27, y José Zu
laica Aguirre de la sexta Comlmdancia de tropas de
Intendencia, pasen destinados con la cntegoría de herra
dores de tercera, al de Cazadores de Alfonso XIII, 24.0

de Caballería, por cuya Junta técnica han sido elegiaos
para ocupar vacantes de la referida clase, verificán
dose la correspondiente alta y baja en la próxima r~

vista de oomisario. ~

])e'real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef~. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid SO de mayo de 1922.

OLAGUER-FJIUÚ

Señ~r Capitán ~nel"al de la sexta regi6n.
Señor Interventor civil (le 'Guerra y :Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Exémo. Sr.: Cbnforme con lo solicitado por el sar
gento de Caballería del Grupo de Fuerzas regu(lares
indígenas de Tetuán núm. 1, Emilio Díaz Moya,' aco
gido a la ley de 29 de junio de 1918 (C" L. núm. 169),
el Rey (q. D., g.), de acuerdo con lo informado por~'
ese Consejo SUjpremo on 12 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Leonor Ma,ría de los Dolores Díaz Blanco.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efe.<itos. Dios guarde a V. E. n.u¡chos años.
lIadrid 30 de mayo de 1922.

OLAGlJER-FELIt1.

Señar Presidente· del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor (umandante general de Ceuta.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: Vista ,la instancia que V. E. cur-s6 a ~

est'C :Mjnist~r¡i.o con Sl~ escrito 00 fecha 28 de enero úl
timo, promóvid::t por el alférez de CabaTlerí::t (E. R).
coU«'dcstinü en. el regimiento Cazadores de Alfonso XIII
núm. 24 del Arma cita.da, D. Manuel J.e San Martín
Balduqul8, en soUdtud de que se le abone la ilifercl1-"'
cia dé paga. do snhollcial a alfúl'ez elü los mp.ses d:e
junio a diciembre lLmlx>s inclusive, del año pr6ximo
pasado; teniendo ~,n cuenta la real orden circular de
~) de marzo· de 1920, y de aeueJ~do cOli lo infOl'mado
por la IntN'voncióll civil de Guerra y Mari.na y ~el
Protectorado en Marrnecos, el Rey (q. D. g.) ha t-el1ldo
a bien conceder al interesado la difercneia de paga
que se menciona, cor1'espondiente a lo,''! meses de a.goll
to a diciembre del afio próximo pasado, ambos incllt
sive.

De real orden lo digo ll. .... E. para ~u conocimiento .
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RE'l'mOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta Corte al cabo do obreros filiados de
la primera Secci6n, afecta al Parque regional de Arti
llería de la l)l'imera regi6n, y prestando 'sus s,.::rvicios
en dicho establecimiento, Gregorio MonterO' Negrete, por
háber .cumplido la edad reglamentaria para obtenerla.
el día 9 del mes actual, disponiendo que por fin del
mismo sea dado de baja en el Arma de ArtilJelÚa a que.
pertenece, sin perjuicio del 11>:1er' pasivo que en su día
le señale el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo a V. E. pam su conocimiento
y demásefec.tos. 1)ios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1922.

OUGUER-FEUti

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra, y :&-iarina y del
Protectorado cn Marrue..cos.

SOOor Capitán general d~ BafuaI'es.
Sefíores Intendente giOnc;ral militar e Interveawr civil

de Guerra y Marina. y d~ Protectorado en Ma-
rruecos. .-

~ ,·..I"t
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobat' una propuesta, eventual ron cargo al capItulo
adicional, artículo tercE'¡I'o, sccci61l cuarta· delvigonte
presupuesto, por la ¡cual se asignan a la Comandancia
de IJ1geniffi'úS de Menorca 10.000 pcsetas al proyecro
de obras de adaptaci6n para alojamiento provisi<r
nal en el cuartel de Alfonso XIII de Ciul1adela. (le las
fuer~a:s de un bataJ1ón completo (núm. 584 de1 L. de
O. e l.), y 10.000 pesetas para el proyecto de ronstrue
ción tie 'un ,edificio, dos horI1(J3 y a<lCesorios en Merca
dal (núm. 598); obteniéndose la cantidad de 20.000 pese
tas, a que asciende la suma de ambas asignaciones,
lJiaciendo;baja ~ oh'a igu¡al en la pM'tid~ por distribuir
de la vigente p¡ropuesta de inversi6n del cita.do capítu
lo y artículo.

De real ol\dl:ln lb digo a V. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios gnarde a V. 'E. muchos uñQS'.
Madrid 30 de mayo de 1922.,

MATERIAL DE INGEl'HERQ§

Sección de Ingenieros

~ ZONA MILITAR DE COSTAS ,y FRONTERAS

EXCIl1Oi. Sr.: <'.on, esta fecha digo al Ministro de F(l"O
mQtlto lo siguiente,

~<Exal11illado ~1 ;proyecto de camino vecinal de Giron
da a énllliar Coií ,(:1 en constriUcción d'e Reboruondo a
Ouale'dro (Üi·úllse.'; ·que V. E. remitió a infoI'll1le de.
este l\Iinisterio en 30 de agosto últi;mo, el Rey (l]. D. g.),.
de acuerdo con lo informado PO]' el Estado Mayor Cen-·
tral del Ejército, se ha servido ,disponer se manifieste.
a V. E. qUíe, por 10 qllO afecta a los interesf'-s de la.
defens!1 nadonal, pUE!de llevarse a. cabo la construcción
de dicha vía de comunicació,n sin intCl"Vención del l'amo
de Guerra, Siem!JI'C .q.tie se ajuste a lo propuesto en el .
T'Cferido estudio, del cual, y con mT(~glo a lo p'reccptWk
ido en el al'tí'~ul() 37 del reg'1amentoCle?Ona müitar de
costas y frontera.g de 1,1 de dicioml:Jl'e de 1916 (o!:Golcc
ción Legislativa n11ll1~ 269), sefacilitarú a la Comandan
cia de Ingenieros do Vigo pura constu¡ncia en la mism.a.
copla de la hoja de 'DIanos nda,tiva al trazado. 'J perfil
longitudinal y 'se dará aviso a la autoridad lnilitar de
la 'pInza de ·1as fechas en que den comienzo y tcm1Íllt.'Il
las expresadas obras oseu.n snspendidas por cualqulier
causa, haciendo lo. propIo de trocea.roo la carretera con
cada uno <le· el1os, a fin do que en todo momento se
tonga noticia exacta de su estado, en ,reIruei6n eon &u.
prolongación constituída por el camino en constt:U(íC!ón
de Rehordondo a Ou:uled¡ro, cuya fecha de terminaCIón
tu:m'bi~n interesa conocer.~ ..

OLAGUER-FELlÚ'

Señor capitán' general de la octava región.
Señor Interventor civil de Guerrá y Mal'ina y del Pro-'

1x:.ctorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g,) se ha servido con
ceder la "'ratificación de efectividad de 500 pesetas
anuales, por hallarse compI'endido en el ~pa~';;ado.
sexto íle la base umlécinra de la ley de 2\l de Jluno de
1918 (O. l•. núm. Hí9) , al profesor segundo del Guarpo
de Equitaoión l\IilitaJl' D. Emilio Ootarel0 I,ópez, con
destino en el sexto regimiento de Zapadores lVI~naüores,

la que percibirá desde 1.0 de ju.nio próximo.. . '
De r€lal orden lo dilgo a V. E. para su Cünocnmento

y demás efectus. Dios guarde a V. E. muchos afios.
.Ma<b:id 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÜ

Señor C.apit{m general de la s.exta región.
Sofior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
'tect~'ado en Marruecos.

v demás efe,cws. Dios gua,rdc a V. lij. llluchos años.
1Iacll'i<1 3@ de ma.yo de 1\)22.

Sección de Artillería
PRACTICAS

SeI.'lUo. S!l.'.: De conformidad ron lo propuesto por
'el EstaUo :Mayor Oentral del Ejército, el Rey (que
Dioo guarde) ha tenido a bien disponer 'que las prác
ticas que ha de realizar en el presen~e año la s~glmda
.secci6n de la Escuela Central de TIro, !se sUJeten a
las siguientes bases:

Primera. Las prácticas que deoon llevarse a cabo
con el concurso de las baterías de obuses de 15,5 cen
tímetros se demorarán hasta que el tercer regimiento
de Artiiléi1.a pesada, de guarnici6n en el Puerto de
Santa lIaI'!ía, haya completado su organización, debien
do la segunda secci6n de la mencionada ~sc~~la pro
poner en tiempo oportuno el plan de eJerCIeros que
!habrán de realizarse con las 'referidas c unidades.

Segunda. Para el desarrollo de ·las restantes lJrác
tiCll.S s~ aprueba el presupuesto de ~49.952.7~ pesetas,
lncluído en acta núm. 11 de la referIda seccI6n de 31
de marzo último, gasto que deberá ca;rgarse a las
950.000 pesetas asignadas durante los .meses de ab~'il,

mayo ,. junio del trimestre actnal pM'a cursos de tIro
1 demás prácticas en el cap'ítulo segundo, artículo se
gThndo del presupuesto vigent€.
, Tercera.' Dentro del crédito total concedido, se auto
:r'lza a dicha enttdad para haoor las transfere~lCias qu¡e
exija el mejor desarrollo del plan de ejeroidos.

Cuarta. Por él Parque de la Comandancia de Arti
llería de Cáldiz, se. facilita,rán a Jia mencionada secci6n
de la Escuela los efu'luentos siguientes:

80 granadas ordinarias pára Q. 1-1. E. 15 ccnHllleíI'üS
Ord6fiez. ,

80 saquetes de filoseda para el mismo.
120 estopines obtlYeaüores.
450 kilogramos de pólvora P. N. un canal, de la que

existe. en la plaza de Oartage;na. ,
450 ldlogra;mos. c1P ídem de la quo existe on la plaza

de Santa Cruz de 'l'encrife.
300 kilogramos \ele ídem de la más antigua que ex~sta

en la plaza de, Cádiz.

Quinta. La Comandancia de ArtiJ1eria de OMi¡>; pres
tará los auxilias en personal y material que de ella
soJidte la segunda, sección de la Escuela Central de
'nro, hasta quo esta ultime, en todos sus términos su
progr!tllla de prácticas.

De real Ordl};ll lo digo a V. A. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mnchos
afios. !lburiel 30 de mayo de 1922.

JO'SE M.a D'E QLAOUEn-FELlU

Befi<x' Capitán general de la segunda. región.
.s~ñores General Jefe del Estado Mayor Centra.l. Gene

ral Jefe de la }:!}scuela Central de TIro e Intol'vcntor
'Civil de Guerra y :Mlt,r~n¡l y del Protectorado en Ma
W-metlS.
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De real orden lo traslado a V. E. para SU conoci
miento y demás .efectos, significándole que a su debido
tiempo deberá proponerse a este Ministerio el jefe u
'Oficial de '<ficha Comandancia, que cO,m¡pruebe ·sobre cl
terpeno las ,condiciones militares de esa vía única.
Dios guarde a V. E. m~hos años. Madrid 30 de mayo
de 1922.

OLAGtlER-FELItl

Señor Capitán genera~ de la octava regi6n.

Señor Genoral Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Ex'C,mo. Sr.: Con esta fecha digo' al Ministro, p.'e Fo-
mento lo siglliente:, '

«Examinado el
o

expediente y proyecto :relativos a la
aiutorizacioo solicitada por D. José Ruiz de Huidobro,
para ocupar permanentemente un trozo de terreno de
la zona rnta.rítimo-terrestre en la. playa 'ele Bastiagueiro,
término municipal de Oleiras., ría, de la Coruña, para
casetas de baños, document.os que V. E. remiti6 a in
fOl;mc ele este l\Iinistorio en 15 de febrero último, el Hey
(q. D. g.) ee ha servido disponer se manifieste a V. E.
que, por lo q¡lle afecta a los intereses de la defensa na
donal, puede accodür.se a lo solicitado y autorizar'se las
ohras consiguiente.'l, sin intervenci6n del. ramo de Gue
'l:ra, siempre que s:; ajusten a lo p't'OpllCsto en el referido
estill{lio y que los concCEionarios r-enuncien' a t01a in
demnización, caso de que sean.ocnpadas o destruídas
por requerirlo así las necesidades de la defensa, siendo
COlly-cnientc'C[ue ent.re las cláu.sulas de la concesi6n figu
re la lle que la explotación habrá siempre de efec
tuarse en·form,a que no sufra perjuicio la extracción, de
arem¡s de la citada playa.»

De real orden lo traslado a V. E. para su conoei
nliento. Dios guarde a V. E. muchos años. Urudrid 30
de mayo 'ele 1922.

OLAGUER-FELIl1

SeñOl' Capitán genéral d-e la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 'al Señor Ministro
de :l<'omento lo siguiente:

"Examinado el expediente y proyecto relativos a la
autorización :solicitada por D. Edu{lrdo Sánchez Ezna
rriaga y D. Eduardo Gallego Rámos, para ·modificar el
muro de Ribera {le la playa de San Lorenzo., en Gijón
(Ovi.e,dp),ccn el fin de utilizar .10s terrenos que sé
ganen al mar para constrl1ir ID1 edificio destinado a
Gran Casino, teatro y hotel, documentos que V. E. re
mitió a informe dé este 'Ministerio en 15 de febrero
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se ma
nifieste a v.. E. que, por lo que afecta a los intereses
de 1't defensa nacional, puede. accedei"Se a lo solicitado
y autorizarse la -ejecución ,de dichas obras sin interven
ción del l'amo de Guerra, siempre que' se ajus.ten a lo
pro:puei"to en el referido estudio; del cual, y con arre
glo a lo preceptuado, en el artículo 37 del reglamento
de zona militar ,de costas v fronteras de 14 de diciem
bre de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Coman
dancia de Ingenieros de Gijón, para constancia en la,
misma, .copia de la primerá de planos (plano general y
emplazamiento), y, se dará aViso a la autoridad militar
de la plaza de la fecha en que sean terminadas la.s ex
presadas obras.» "

De real orden lo trruslado a V. E. para su 'Conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 30 de
mayo de 1922.

OLAG(;Elt-FELI1í
Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo, Sr.: Con esta fecha. digo al Señor Ministre
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el expediente y provecto relativoll tl la
autorización solicitada por el Ayuñtamiento de Llanes
(Oviedo) , para construir Un balneario en la playa de

'Sabl6n de dicha villa, documentoll que V. E. remiti'
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a informe de este Ministerio en 9 de febrero último, fl
~ Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste
a V. E. que, por 10 qUe afecta a los intereses de la
defensa nacional, puede autorizarse la ejecucióu d~ di· .¡oo
chas obras ~in intervención del ramo de GUérra, siem- '1-'\
pre que se ajusten a lo propuesto en el referido estudio, \~
con lacondicl6n de que si las necesidades de la de- ~,
fen¡:;a obligasen a ocupar la obra total o parcia.lmente, \..~
() se hiciese nece'Sario su des.tmcci6n, el concesionario (;)
no podrá oponerse a esta acción cuando por ello sea
requerido p0:t; la autoridad militar competente, sin que
tenga derecho a indemnizaci6n alguna, debiendo además
dar aviso de la fecha en que 13e terminen lAs expresadas
obras.»

De real orden lo trasla.do a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. :Uadrid 30 de
mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Con' esta fecha digo al S~ñor :Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el expediente y proyecto relativos lj, la
autorización solicitada por D. Sabino Esi.:eban Gonzá
lez, para construir un edificio destinado a la venta de
ultramarinos en la dársena de San Juan de Nieva del
puerto {le Avilés (Oviedo),documentos que V.E: re
mitió a informe de este Ministerio en 15 de febrero
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
manifieste a V. E. que, por lo que afecta a los inte
reses de la defensa nacional, puede llevarse a cabo la
~ecución de dichas obras, sin intervenci6n del ramo de
Guerra, siempre que se ajust.en a lo propuesto en el
referido estudio, dando cuenta el concesionario a la
autoridad militar de la plaza de la :fecha en que las
mismas sean terminadas.>., '

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien.
too Dios guarde. a V. E. muchos años. ],\,Iat1.rid 30 de
mayo de 1922.

OLAGITER-FELI1í
Señor Capitán general de lá octava región.

Sermo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Mh1.istl'O'
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de f::nn
Fernando, en el kilómetro 664 de la carretera de Ma-

_drid 11 Cádiz ral muelle de Gallineras (Cádiz), que
V. E. remitió a informe de, este Ministerio E'U 9 de fe
brerp último, el Roy (q. D. g.) ;:;e ha servido disponer se
manifieste a V. E. que, por lo que afecta a los intere
ses de la defensa nacional, puede llevarse a cabo la
construcción de dicha vtta de comunicac!.ón, sin int~r

vención del ramo ele, Guerra, siemm:e qne se ajusto Ir
lo propuesto en el referido estudio; del cu.al, y con
arreglo a lo preceptuado en el artículo 37 del regla
mento de zona militar de costas y fronteras <le 14 ele
diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la
Comandancia ele Ingenieros de Cá,diz, par(\._ constancia
en la misma, copia de las hojas de planos relativos a!
trazado' y perfil longitudinal, V se dará aviso a la au.
toridad milit,ar ele ]a fecha en' que sean terminadas las
expresmlas obras.»

De real orden lo traslado a V. A. R. para su cono
cimiento. Dios guarde a V. A. R. much{)s afios. ll-[a
driel 30 de mayo de 1922.

JOSE M.a DI! OLAOUfR-FELriJ

Sefior Capitán general de la' segunda regi6n.

--------._""-----..----

SeccIón d~ SanIdad Mintar
BAJAS

Excmo. Sr.: Vtsttl. la instancia tille V. E...~ $l_t. Ministeri~ en SO del me¡¡ pr6xl&no p3Sftikl, Jll'WIl"



D. O. núm. 120 1 de ju.nio de 1922 699

vida por el capitán médico D. Juan Arjona Trapote,
con destino, actualmente, en el regimiento Infantería
Ordenes, Militares núm. 77, en súplica ~ que, se le con
ceda la separaci6n del servicio activo, el Rey (q. D."g.)
hu tenido a bien acceder a la petición del interesado,
que causará baja por fin del mes, actual; dispoJ;lie~do,

al propio tiempo, quede formando parte de la oi}cIahdad
de complemento del Cuerpo a que pertenece, con el
empleo de capitán médico, hasta cumplir el tiempo -lu:e
previene la vigente ley de reclutamiento, como compren-
dido en el artículo tercero de la real orden circular de
27' de diciembre de 1919 (D. O. n'úm. 293), quedando
afecto a la prim,era Comandancia de tropas de Sanidad
Militar y adscripto a la Capitanía general {le la primera
región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a;"ios.
Madri<l 81 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ '

"Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta re
giones e Intervcntor civil de Guerra y Marina'y del
PI'otecwradn en Marruecos.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha kmido
a bien ,disponer que 'el comandante y ,capitanes médi
cos comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D. Adalberto Rodríguez Fernández y tel'llJina
con D. Angel Capa Arabiatorre, pasen a servir los
destinos que a ca:da lillO se indica.

De 'l'eal O1'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efedtos. Dios guarde a V. E; muchos ,afíos.
Madrid 31 de mayo de 1922. .

OUGUEB-FELIti
Señor .••

Relación que se cita.

Capitanes

D. Ad&lberto Hodrigu.ez Fernándoz, del pnimer bata
llón del regimiento de Infantería San Mal'cial,
44, al aeródromo de Los Alcázares (art. 1.0 y
real orden de 24 de dieiem.1Jre de, 1921, D. O. nú
mero 290).

~ ,José Jover JoveJ:', del hospital elel Peñón, a dispo
nible en la-- tercera región y on., comisión en el
hospital militar de Valencia.

> Angel Montoro l\Iontoro, del primer batallón del
regimiento de Infantería Príncipe, 3,· al hospital
militar dd Peñón de Vélez de la Gomera (for
zoso; ¡real 'aecreto, de 30 .de junio ele 1921,
C. J~. núm. 259).

,) Manuel Crespo de la Vega, de la ,Jefatura de Sa
nIdad ele Menorca para neceskladcs y contin
,;encias del servicio,' y én comisión en el bat~
11ón expedicionario del regimiento de Infaütería
Cantabria, 39, <coSa en la J'cfe['ic1a comisión, in
corporándose a su destino de plantilla.

> Luis Arrieta Olivar, dcl grupo de Instrucción de
Infantería, y en 'cc/misión en el primer batallón
expedicionario del regimiento de la expresada
Arma" Covadonga, 40, 'cese en la citada calnisión,
incorporándose a su destino de plantilla.

> loIáxiWO Martínez Zaldívar, del primer bata1l6n, del
regimiclllto ele Infantería La·s Palmas, 66, y en
IOmisión 0n el expedlicionario de A¡;tl1rias, 81, a
necesidades y contingencias del servicio en la
p111za de Tetu:án, en comisl6n, cesando en Ja an
terior.

Rectificación,

Oomandante.
D. All.pl Capa Arabiatorre, acendido. del 14.- Tercio

«e la G·uavclia Civil, a disponible ml la primera
:regi6Jl, y en comisi6n a los. grupos. c1e hospitoJes
ele Uelilla, por .necesidade del SOl'TlC10\

:M:~ij¡ 81 de maJo de 1922.-01a,;uer-Felit.

Sección de InslrucclóD. Reclulamlento
, Cueoos diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 12 dS'
agosto de 1921 por D. Silverio de La Fuente González,
vecino de Palencia, calle de Jorge Manrique núm. 4, en
nombre y representación .de su hijo D. Gregorio de La
Fuente Sintas, suboficial del Cuerpo de Inválidos, en sú
plica .d.e que a éste le sea conferido el empleo de alfé~

rez, el Rey (q. D. g.), de acurdocon lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina én 18 del me»
actual se ha servido desestimar dicha petición, por ca
recer ~l solicitante de la representación legítima nece~
saria para formularla, con reserva de su derecho a re
producirla una vez que ostente la expresada re~

presentaci6n, teniendo en cuenta la notoria incapacidad
de su citado hijo, extremo que en su caso deberá acre
ditar acompañando copiá del auto judicial' por el que'
se le confiera la tutela que corresponda, con arreglo a
lo preceptuado en los títulos IX y X del C6digo civil.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientc.,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriel 30 de mayo de 1922.

Señor Capitán 'general de la sexta región. '

Señores Presidente del Consejo Supremo a.e Guerra yo
Marina y Comandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inválidos. '

BAJAS

Excmo. Sr.: En cl1!rn.plimiento de la sentencia dic
tada por ese Alto Cuerpo en 6 del mes actual, en la
que, como accesoria, se impone a los capitanes de Ca~

rabiner08 D. José Gean GaNiÍa de la Vega y D..Fer
nando García Fernández, y teniente (E. R;) de dicho
Instituto D. Pablo GonziiJez González, la pena de se
paraoión del servicio, el Rey ('l. D. g.) se h~ servido,
disponer que los citados oficiales causen baJa en el
Cuerpo a ql'l:e pertenecen, por fin del corriente mes.

De ¡real orden 10 digo a V. E. para su conocilllle_nto
y demás efectos.. Dios guarde' a V. E. nll~chos anos.
Madrid 31 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELrO.

Séñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Director general de Carabineros y CapitaD:es,
generales de la segunda, tercera, cuarta y octava l~

giones.

COLEGIOS PREPARATORIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cnrsa:da a este MinIs
terio por el Director del Colegio preparatorio militar,
de Burgos, promovida por el alumno qp dicho Centro
de enseñanza, ·Gerirdo Gál'cía Vives, sarg,:en~o de la,
Comandancia de Artillería ,de Mallorca, en.suplIca de q~e
le sea concedida la separación del menCIonado C?legIo
por motivos de s,alud, ~l Rey (q. D. g.) ha tenIdO a
bien acceder a la petiCl6n del recurrente. "

De real orden 10 digo' a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años•.

'Madrid 30 de mayo de 1922.
OUGURl!l-Fm:.tti

Señor Capl.tán general de la sexta región.

Señores Capitán general de Baleares, Intervl!ntor :civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos
y Directo:r del Colegio preparatorio militar d. Bu!'"
gOl.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia .curslKla a este Minis
terio 1)01' el Directol' del Colegio preparatorio militar
.de Burgos, promovida IJor el alumno de dicho Centro,
David de la 'forre Escobar, sargento del regimiento de
Infantería San 11arcial núm. 44, en sli.í)lica de que le
sea concedida la separación del m"ndouado' Colegio
por motivos de salud, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a la petición del rectlrrente.

De real ol'<len lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ·años.
Madrid 30 de mayo de 1922. .

OLAGI'ER-FELlÚ

Señor Capitán general de la sexta reglOl1.

Señores. Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y Director del Cole:gio prepa
ra.torio militar de Burgos.

DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO

Sermo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien
to facultativo que V. A. H.. remitió a este Min~sierio

en lG del mes actual, snfl'ido pOQ' Ql teniente (E. R)
do OaJ.>abincros D. .ll1ejo I1fartín TON'oil, do memvlazo
por enfermo en eSa, rélgiún; y comprobándose pOl' dicho
documcnto que el interosado se lmUa en ()ondicioQcs de
prestar senicio, el Hey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner vuelva a activo, quedando dispon~ble en esa l'0gi6n
hasta que le corresponda ser colpcado, ccm arreg10 a 10
dispuesto en la real orden ci!l'cular de 9 de septiembre
de 1918 (O. L. núm. 249), <

De rcal orc1en 10 digo 11 V. A. R. para su. cOllocim1()1l~
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 80 de mayo de 1922.

JOSE M.íl DE OLAOUE~-Ff:Llíí

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señor Director general de Carabineros.

--

DESTINOS

DISPONIBLES

VUELTAS AL SERVICIO

IntendencIa general militar
-------~"'---------

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso celebrado
para proveer una :vacante de teniente de h~te.dellcia,

oficial de laborC's en la Fábrjca militar de Su.sisten
cías de Manzanares, a.nunciada pl}.r real orden {le 24
de abril próximo pasado (D. O. núm. 94), el Rey (que
Dios glHmiC) ha. tenido a bien designar rara ocuparla
al del. eitado cmlüeo D. Eduardo García Durán, &ctuul.
mente dest-inado en ht segunda Comandancia de tropas
del expresado CUOI·PO. -

De real o:r:den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. :DiC's gual'{lc a V. E. ¡muchQi años.
Madrid 31 ge m.ayo de 1922.

OLAGUER-FEIá

Señor Capitán g"eneral de la primera regi6n.
Se'ñores Capitán gene!"al de la segunda r-€gi6n e Inter

ventor civil de Guerra y :Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Expmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sE>rvido dispo
ner ql~e el teniente de Intendencia .p. Gerardo Ag6S
Ortega, que ha cesado como avudante de profeiOl' de
la Academia del mencionado ellerpo, según real cIden
fecha 26 del meR actual (D. O. núm. 117), quede dis
ponible en esa región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a· V. E. muchos años.
Madrid 31 de Inayo de 1922.

OLAGUER-FEud

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina '1 del Pro
tector'ado en Marruecos.

,Excmo. Sr.: C<?nforme con 10 solicitado por e1 ()ltpi
tan de IntendencUt, supernumerario sin sueldo en esa
regi6n, p. Antonio Hoyo 1I1ael~a, el Rey (q. D. g.) se
ha servHlo concederle la vuelta al servicio activo, que
danrlo cUsponible en la misma reglón !u~.sta que b co- ~
rresponda ser colocado, según previene la 1'03.1 orden
de 9 de septiembre de 1918 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. par'a su conoeillriento
y demás efectos. Dios gual'de a· V. E. muchOi años.
Madrirl 31 do maro de 1922.

OLAGUED-F1SLli
Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra '1 Marina r W PI'e
tectorac1o en Mal'j:uecoF!.

Exemo. Sr.: Por haber cau,sado baja en la Guardia
Colonial del Golfo de Guinea, por fin del mes pr6ximo
paSAdo, el 'Sargento de la Guardia Civil, José Alvarez
Entrena, que prestaba sus servicio.s en los mencionados
territorios, el .Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el expresado> sargent,? cause alta en concepto de
agregado en·la ComandancIa de su procedencia a partir
(j~ 1.- .del mes actual, debiendo dársele destin~ de plan
tIlla en la primra vacante que Ocurra y sirviéndose
V. E. proponer a este Ministerio a un ~abo de escala,
sea del Arma. que fu~re, que sustituya al regresado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor Director general de la Gua~dia Civil.

Señores Capitán general de Canarias e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

'.Excmo. Sr.: Por haber causado baja en la Guardia
Colonial del Golfo de Guinea, por fin del mes próximo
pasado, el .cabo de la Guardia Civil, Vicente Guerra
Alonso, que prestaba sus servicios en los mencionados
territorios, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el exprsado·· cabo cause alta en concepto de
.agregado en la Comandancia de su procedencia. a partir
,de 1.- del mes actual, debiendo dársele destino de plan
tilla en la primera vacante que ocurra, y sirviéndose
V. E. proponer a este Ministerio a un cabo de escala,
,sea del Arma que fu.ere, que sustituya al regresado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde :;l. V. E. muchos años.
Madrid 80 de mayo de 1922..

OLAGUER-FELIt1
:Señor Director general de la Guardia Civil.

:Señores. Capitá~ general de Canarias e Interventor civil
.de Guerra y Marina y del Protectorado en 1I'1aJ.'l'UlX:Qs,

Excmo. Sr.: Por haber causado b~ja en la Guardia
Colonial del Golfo de Guinea, 1)01' fin del lU8s l1róximo
pasado, el .sarg~nto de la Guardia Civil, Evaristó Alzate
Itar~e, ~ue prestaba 'sus servicios en los mencionados
terrItorIOS, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que. el expresado sargento cause alta en concepto de
agre~ac1o en la Comandan~~ade su procedencia, a partir
de 1 . del mes .ctual, debIendo dársele destino de plan
tilla en la prImera vacante que ocurra, y sirviéndose,
V. ~. proponer a este Minist.erio a un sargento que
sustItuya al regresado. . '

De real .orden lo digo a V. E. para su conocimiento ~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madcid 80 de n;ayo de 1922-

OLAGUER-FELlÚ

Seño!' Director general de la Guardia Civil.

:;;eñores Capitán ge.nel'al de Canarias e Interventor civil
de Gue:rra y MarIna y del Protectorad,o en Marruecos.
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Sección de Intervención

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 1)01' el Co

!Il1iBario (le Guerra de primera clas2, con destino en la
Maestranza de ArtiUería de Barcelona, D. José Puigga
ñ de Cerver6, y en vista del certificado faculta tivo que
& la misma acompaña, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle dos meses .(l¡e licencia, por enfermo, para
DurlacHín, Baden (Alemania), ,con arreglo a las' instruc
eiones aprobadas por 1'<6a1 orden de {) de juniQ de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
;y demás efecto~. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 80 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la cuarta regl6n.

Señor futerventor civil de Guerra y Marina y del Pro
1ecterado en MarruecoS;.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 1.0 del mCfl actual
la edad para el retiro el Interventor de distrito. en
situación de reserva, afecto para haberes a la Interwn
ción militar de la octava región, D. Constantino Sardina
Lorenzo, el Rey (q. D. g.) ISe ha servido disponer cause
baja, por fin <lel presente mes, en el Cuerl)O a que per-
teneee, y pase a la situación de retirado. , .

De real orden lo digo a V. E. para su cOllooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 81 de mayo de 1922.

.OLAGUER-FELI1i

Señor Capitá~ general de la octava ;región.·

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guén-a. y
Marina e Interventor civn de Guerra y Marina ., del
Protectorad.o en Marruecos.

"
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MINISTERIO DE LA GUmRA JUNTA ~ALlFI~ADORA DE U.PIRANTU A OUTIN~S CIVILES

ri !llli11l.lteriQ
:'! dequ0
; e DnENDIll'lOU. Q llll:aVIOIO ¡dependlln G
'. ~~n: • , militar lln:=, qneradlcaIl;,,:,1--------. 1
Destinos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de servicio coa

cuatro de empleo, y tos de igual clase,cabosy soldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan ser·
-vido en"la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados'civiles en ge.
nel'al (articulo 5.° de la real orden de 8 de febrero de 1886), a menos que tengan marcada una distinta en reglamentoll o
disposiciones especiales (r.eal orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de II de junio de 1891);debiendo atener
se, además, a las condiciones que para ea<ia uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva, con a.rreglo a los ar~

ticulos 2.0 y 3.0 del real.decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920 (Gaceta núm. 17,5).

1 Ali~ante:-.Parcent•••••••••••••••• M.O de laji,: Cartero........
:z Avda.-NeIla..................... Gober- l. Idem ••••.••••.
3 Badajaz.-De Henera dcl Duque a nación.

Villarta de los Montes........... -Direc- l." T.er Peatón •••••
4 Idem.-Carme••••••••.••••••••••• cióngral. 1.& C'a~·tero •••..••
5 Burgos.-Pamplega •••••••.• '" • •• • de C 0-,1. a Idem .•. " .'. o ••

, Idem.-l\1ambriJIas de Lara........ rreos Y¡'I'" Idem ••••• , ••••
,Idelr.-De Carcedode 'Bureba a Telégra- '

_Valdearnedo .'. • • • . • • • • . • • • • • • • • fas (Sec- l. a Peatón ••.•• '•••
8 Cáceres.-Zarza de Granadilla..... ción de l. ti. Cartero .
~ ldem.-Torremenga .•••••••••••• " Correos) l.a Idem •••••• , •••

• C' 'b Al '" "1 Id 1" Id.aO orco a.- ..~e(i.lnl1a.* •••••• ~ ••• em•••• l •. ero.lIp, •• ,c ••

11 Gerona.-San Lorenzo de la Muga•• Idem •••. l." ldem , ••••• , •• ,
12 Idem..-Darnius ., Idem l." Idem ., t" •••••

13 Idem.-De Camprod6n a Set Casas. Idem•••• l." Peatón •..• , ...
14 Granada.-De Armilla a Ambroz ••• Id.ero. •••. 1," Idem •. , ••••.••
15 Gnadalajara.-Hu\Ortapelayo " ... ,. Idem •••• 1.1> Cartero ••••.••.
16 Idem.-Huertahernando•••.••••.. , Idem .• '. !.& ídem. o ••••• o ••

1'1 ídem.-De Brihuega a Tomelloso ••• Idem •.•• l." Peatón •••..••.
18 Idem.-De,Escamilla a Peralveche. Idem .••• l.a Idem •.•..••.••
19 ldem.-Albares•••.•.•••••••••• , •• ldem •••. l." Cartero.. • o •••

20 Huesca..-AltorrlncÓn •• , ••• , ••••• Idero 1"" l. tl Ide!!i., .
21 Idem.-Fiocal •• : " Idem•••• 1. a ldem •• 'k' ••• 1p 1,

2:;; Idem.-Espés.. • • . • . • • • • • • •. • • • •• ldem.... t. a Idem .•.•.••• , .
23 ídem.-Estación de Sabiñánigo •. o •• Itlem ••• ¡ l. a [dem ••••••••••
S4 Idem.-De la Perdiguera a Cabañera .

. deSanRomán ". Idem I~a, Peatón $~Il.Il'."

25 [dem.-De Puebla de' Reda a Esca-
lonada~ 11 .. ' o •••••• o. Idem" t ••• l.a Idem •••• , 1"

26 Le6n.-Lugueros ••••••.•••.••.••. Idem.... l." Cartero••.••..•
27 Idenl..- 'V'aldoré ..,."... Ide!'d,. ~. l.a Idern·.. , •• ~ •••••
28 Lérida.-BeUver.•••••••••.•.• o • •• rdeln.;.. i." Ldem ••••••••••
29 Logroño.-Gravalos••..•....••.••• ¡dem ••• I. a raem .• ,•••••••
30 Lugo.-C1:strosante ...••. o ••••••• ; Iclem.... l." ldem •••.•••.••
31 !dem.-Tudán .• o " Idem•..• l." Idem o.

32 Idem.---Hosta .• il. l! l.' ~ .. ¡¡. 11. Idem'l • ~ í. a Idem 1".·.
33 Nav8rrll.-Viliatuerta. o ••••••••••• ldem. , •• l." Idem ..•.••.•••
34 Idem.-De Tudela a Fustiñana••.•• Idem.•.• l. a Peatón •••. , ••.
35 Orense.-;-Sasardeita •...•••••.•••• Idem. ¡ •• l." Cartero ...•••••
!6 ldem.-Nocelo da P~na. , •• • •••••. ldem••.• l. a Idem ••.•.••. , .
37 Idem.-San Ciprián de Viñas ~ ••••• Idemll." 1: l. a Ideln ..... ~,. ,. ,. ••
38 Idem.-S·ontepenedo., •.•••..••• o Idem ..•. 1.1> ldem o ••••••••

39 ldem.-De Trasmiras a Hermida .•• Idem" •• ¡.a Peatón ••.••.. ,
40 Oviedo.-San Facundo de Tinea .•. Idem.... l." Cartero ••.••.••
41 Pontevedrll.- Portela(Ayuntamien-

to de la Estrada Il ••••• ,. .. l' •• ~ • • •• [dem..... 1. 6 rdem ...... ~ Il •••

42 Irlem,.--Sabucedo Idem •• ,. 1 ,ft Idem •..•. ,. ••••
43 Idem.-Teis •••••• c. 1Iil.''' •••••••• lIil Idem •• l. 1. a Idem -.,•••
44 ldem.-Vinseiro•••..••..•••••..•• Idem .•• , l." ldem ....•..•.•
45 Salamanca.-Villanueva del Conde. Idem.... l." idem .....•••.•
46 Segovia.:-Marugán•••••.• , ••••••• Idem ••• , l. a Idem ••..•.•••.
47 Tarragana.-De Salomó a Vespellá y

losMasos .••• II •• , Idem ".1.1' Peat6n a"~. ,-"
4sreruel..-Cella ••.•• "••... 1 •• ~ , • • •• Idem.... l. a Cartero. ~ ..••.
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li!; C.

a.1'l- Ministerio !l. ,-
U de que '" SUELDO.... dependen o ~ Graüllca cionlll 'FlANZAS;0 DEPBNDENClA O SERVICIO región F CIMe de destino - "1 demás -t:> ven tt.j .. s Pel8tu'<t militar en . Pesetaso que radican

".": .

1
S..\1usgado de l." Instancia e Instruc- C. G .. 2." a Al c'l
.¡ ción de Carmona (Sevilla) ••.. •. . región. 2. gua 1 •
1

7Q3

Condicione.
eapecilÜes quo ••

requlsran

1
No exceder de la

edlJ.d de 40 añOlI y

I resultar con apti
tud flsica necesa
ría en el recono
cimiento médi
co a que serán so
metidos en esta
Corte por· un fa
cultativo del
cuerpo. y además
sufrirán un eri-

, men de lectura
~ escriiura.las cua

tro regllll! de Arit
mética con nú·

: meros enteros

.~I
i q1iebradoa y deci

males. conocí
miento del Regla
mentoparaelper
sonal subalterno
de ord'enaullas
Tasa, de telegra

I mas y redacción
1",_de volantes.
,,,,er mayores do 25

años y acompa
ñar certl1lcado ds
carencia de ante
cedentes penales
expedido por e
Ministerio de GIa
cia '1 J\11itieia.. Ea
tecertificadopue
den Omitirlo 101;
que acrediten lllI
tar ejcl:ciendo
otro dlllltino aná
lago para el que

\
se les exigió di
cho documento.

\Acreditar saber to
¡ car la corneta.
I

~NO exceder de la
l edad de 50 añOlI,I . .

•

-1-------

Derechol de lrancel.

\'rllificaci~n por pre.
l gones particulares

I . I
¡l.O!JO CllmeJ.Ie poll-¡

(na •••••• f •• )

1

soo
Sao
2S0 .

999

2'0o:>
547,5°

2.4 2 .5°
212,50

912,5°
.710
450

2·75°

720 »

1.0 95
leo

1·5°0

1-095

1·4°0

1·9°0

[,A Cartero •.•••• ~.

Il a Idem ti t, ...

(,- {dem .~, .t. '1'

í25 plazas de Or- }
2. a / denanz,asde2.a

., clase l.

1 I a. Peatón ••. I •• " •

Ita Idem •.........
1 • a Idem .. , , .. i • t •

1,- Cartero ....•..•

S8 AyuntamieutodeAlmenar.-(Lérida) Id. 4.a id.

$9 Idem de Borja.-Zaragoza •• , ••.•.. Id. 5." id.

68 ¡dem de Enciso.-Logroño." •• ; ..• Id. 6." id.
69 Idem de Limpias.-Santander••• , •• ldero •.•.
70 [dero de Lcna.-Oviedo..••••.••.• [d. 8." id.

66 Idem ... e •••• " • • • • • .. .. • • • .. • • • • • • .. •• Idem. 11 ••

67 Idem de Muniesa ..-Teruel ldem •...

-60 Ide,m de Ses.-Zaragoza , ••.. , ..... Idem ••••

61 ldem de Chiplana.-Zaragoza •.••.: [dem .•••

62 Idem de CasWiscar.-Zaragol!a., '" Idem, " •
63 [dem de Morón de AlmaZálJ.-SOria.(dem, .. ,

64 Idero de Mon"talbán.-Teruel. ..... IIdem... ,
65 Idem de Alloza.-Teruel , ••...••.. Idem •••.

56 Sección de Telégrafos ••• , .••••••.• 1

49 Terue{.-Puertomulgarvo.•.•...••• !'
So Valladolid.-Torrecilla de la Orden.
51 fdem.-Del Parador de Tordehumos

a Vnlaespesa ••••••••.••••••.•••
5' Valenda.-De Valencia a Isla de M.o de la

Palmar,· !> ••••• Gober
S3 Zamora.-De Cihanal a Pinilla Fer- nación-

moselle ..•... .'.... . .. ' •.. el... -Direc:
54 fdem.-De Ricobayo a Carbajosa... cióngral.
S5 Zaragoza.-Bureta ••.••••••••••••• d e e o _

rreos y
Telégra
fos (Sec
ción de
Correos)

:2. ajAlguacil prego-l
l nero, ••.•.•. )

I,a¡Guarda munici-I
1 pal. .........

.IOfidal 1.0 de se-l
3. t cretaría , .•••• ~
l,ll'2guardas m~ni

cipales a pie, ,
1," Guarda campo, •
1 • a Guarda munici

palde campo a
pie .. ':.~''''''1'

I ,a {dem , .•••....•
l. a 2 guardas jura-'¡

dos de campo;
2. 11 Alguacil ...•.•.
l.a Guárda munici-

pal .
[ '" a Idem I ••• "

3." Portero alguacil.
1, ¡¡ Cabo de la 'guar-

dia municipal.
Id d lb' . 13 l - )id. Balea-{ ..\10 vigilantes del

7 [ em e Ha.- a eares •....••. "l res •••• ~ l. I consumos •••. ~
.~ ,~ I I I I

NOTAS.--x." Úll.l instancias solicitando lo!J destinos que se anuncian. se dí ¡girán 11.1 Mini!Jtro de la Guel.'rll¡ serán ¡sub,.
crltu precisamente por los interesad(ls, extendiéndose en papel de la clase 8.!'o (de peseta), excepto las de los pertene_
cientes al ejército activo, que serán expedidas en el de la clase 9.1 (10 céntimos).

A las instancias se Ilcompañarm dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, o de licencia absoluta. expedidas una
de 6itu en papel ge la clase 9.", auto1"Íll3.da por el comisario lie guerra, y en su defecto, por el alcalde, y la otra 011 papel
de la cll\S~ 9.... sin autorizar por nadie, . ..".



704 1 de junio de 1922 D. O. núm. 120

Los licenciados por inútiles a consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, !.creditarin su
aptitud física para ejercer. destinos, con cCltificado expedido pOI' las Juntas que se citan en la nota 3.a

Para los destinos que se exija certificado de antecedentes penales, de poder preshr fianza o cualquier otro documen.
to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañará unido a los llnt-eriorell:.

Los cel'tificados de antecedentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Ea i¡;¡di:!lj)ensabl~que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de los delltinos qt1C pretenden,

el número de orden con que aparecenpublicado!J. o
2.a Lan instancias docuinentadas serán entregadas en los gobiernos o comandancib.S militares del punto de residencia de

lOI interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remii:!'.n de oficio al gobernador o comandante nli
Utar respectivo, a fin de que por estas autoridades se Ulla el certificado que acredite la m6ralidad y com:l!!<cta observada
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamiento, con sujeción a lo diepuesto en el al·t. 14 del reglamento de le
de octubre de 1885, y se cursen a este Ministerio en la forma que está prevenido, y en el que han de tener entr:¡da dentrc
del mes de junio próximo. .

S.a Para solicitar los destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar, además, los suboficiale3, brigadall y sar~entoB>
certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en lns escuelas re·
llmentaJes, con nota de Bueno para los primeros y de i/fu:; lmeno para los segundos; debiendo expedir dicho certiñcado~o

pUl! los en activo, la Junta del cuerpo y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 2S de noviem.;
bre de 1893 y 18 de abril de r895, publicadas en la Colecct'rJn Legislativa de este Ministerio, núms. 398 y 125, respectiva
mente,según preceptúan los artl;. 14 y IS del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
destinos de tercera categoría, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene par" los sub
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso saber: leer y 'escribir
y para los de segunda pose€r los conocimientos de la instrucción primaria.

4.· Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente; deberan promover nuevas instancias por
ipal conducto, sin reproducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadas y sargentos que se hallen
en actiTO, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar a SU3 i'1stancias nueva copia de SU3 Jicenciu
en papel de la clase 9.·, y sin autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo ~l destinoque'obtuvieron a prepuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia pOi'
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe ce la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, y los que no han tomarlo pOBe.!Íón del que se les adjudico, deberán acompañar documento
oficial acredit=do esta circunstancia.

S.a No pueden aspirar a destinos 101l individuos que se hallen pendientes de credencial o de toma de pOl!eBi6n iiel últi-
mo que se les adjudicó. .

i.- Los oficiales (E. R. G.) que tengan derecho a los Deneficios de la ley de 10 de julio de ¡SSS, acompañarán a lu
instancias en petición de destinos, comprendidos en la mislna, certificado de servicios expedido por la dependencia en
que radique su documentación.-Madrid 29 de mayo de t~:Z2.-ElSubsecretario, f3arrera.

DISPOSICIOl\'ES
.. la Subsecretaría y Seccio.nes de este Ministerio

r die las Dependencias centrales.

SeccIón de CnbnIleria
bESTINOS

~«f'•. jil Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha. SllI'Tido disponer que los soldados Octon García R~y,
del regimiento Cazadores de Albuera, Constante Nunez
Ruiz del de Húsares de Pa\ia, Mariano Victoria Pas
tor deI: de Cazadores de 'l'reviño, y José Ant6n Portilfu. del de Villau'Obledo, pasen destinados a la Es
clfi}1a de EquitMión Militar, verificándose la corres
:PQndJenie alta. y baja en la próxima revista de co
misario.

Dios ¡\lude a V... muchos a.ños. Madrid 29 de n'~a:ro

de 19230

. Circ;ular.El Excmo. Sr. Ministro de la Gue:rx'a se
ha., servido disponor que el trompeta da plantilla. en
la cuarta secci6n de la Escuela C-entral de Tiro del
Ejército Agustín MM'tín Cortés y soldados ll!g~egados

en la misma Juan Bascompte Soler, Ramón Guijuán,
Ballesrer y Felipe Ruiz Reneta, pertenecientes a. los

1. regünientos Cazadores de Albuera, Castillejos y María
1 Cristina, ¡respectivamente, pase destinado, el primer.,

al regimiento Cazadores de los Castillejos. de tIonde
procede, y los otros tres vuelvan a sus cuerpos, cu
briéndose las vacantes de 10s tres agregados c.u Anas
tasio Rodríguez Rodríguez, Juan BuU VilaI' y l"aus
tino Guerrero !fenéndez, de los regimientos Cazado
res de María Oristina, Treviño y Villarrobledo, éstos'
sin, causar baja en sus cuerpos, verifioándose el alta
y baja en lo qute respecta al trompeta en la próxima
revista de comisario.

,Dios gUM'de a V... muchos años. Madrid 29 de maJe
.de 1922.

Sefíor••

Excmos. Sres. Capitanes gen,erale6 de la primeva, cuar
ta, quinta y séptima regiones e Interventor civil de
Guerra y l.{a:l'Ína· y del Protectorado en MlW1'U'eOOfol~

el Jefe de la SecdóJl>"e

P.O.

Guillermo Kirkpafrik.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la «uet'ra. se·
ha servido ,disponer gue los jefes de los cuerpos, cen
trQS y dependencias del Arma deCaballel1ía i111 que
sIrva algún trompeta que desee pasa,r <'lestinado a la.
cuartasecoi.ón ele la EscupJ a Central de Tiro del Ejér
cito 10 pongan en ,conocinücnto de esta Sección.

Dios gu&rd.e lit V... muchos años. Madrid 29 lilellte.yo
de '192~. .

El Jefe de la Sectl...,

P.O.

Guillermo Kirkpattik.o..
Señor." .

Selol'.M
E:x:emos. 8NS. Capitanes generales de la cuarta y sép

timtl. il'eg.idlles e Interventor civil de Gu¡erra. y Ma
nila '1 del Protectorado en Marruec{)l3.

,

El Jefe de la SecclÓll,
P.·O.

(Juillermo }(Ílkpatrik.
Seiior'M
Enrooa. Sres. Capitanes gel1i6rales de la p~imera, cuar

ta 1 séptima regiones e Interventor CIvIl de Gl~erra
y Marina 1 del Protectorado en Marruecos.

Oit'C1dtW El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha se~ disponer que el cabo del re..~imientú l?ra
ganea de Santiago, 9.° de Caballería., Te6filo Gonzalcz,
pase destinado, en vacante de. su clase, al ~scl~adrón
de ROpa. de la. Aoademia de dIcha Arma., Yerlfican:~ose
el alta y baja correspondiente en la próxima revIsta
de comisario.

Dios guarde a V... muchos. años" Madrid 30 de mayo
da 1922.

l!1 Jefe de la Sección,
P. O.

Guillermo Kirkpatrik.
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Sección de Intervención
WIffi,PO AUXILIAR DE INTERVENCION

6i1'mlilll1'. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. '::ie1101'
Minisiro de la Guerra se nombra escribiente, C011 ca
rácte:.r llrovisionaJ., dcÍ Cuerpo auxiliar de Intorven
cian :militar al sargento del regimiento de Inf,alltería
La Yicooria, núm. 76, Emilio 'l'eijeiro Guerreira, que
es el más antiguo de los aspiralites a ingreso· en el
referid. Cuerpo y reunir las demás condiciones regla
mentll.r.ias, pasando a prestar sus servicios a las ofi
cinas d. la Intervenci6n militar de la sexta regi6n.
adonde se incorporará con urgencia~ .

DiQS ,narde a V. E. muchos años. Madrid 29 de
mayo i« 1922.

El Jefe de la Sección,
P. A.

Mariano Laina
Selo1'•••

Consejo Supremo de Guerra vHaflna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo SU~,

preffno se dice con esta fecha a la Di,recci6n genera'!;.
. de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supr.emo, en virtud de las f:roulÍl,a!les
que le confiere la ley de 13 de enero de 1004, ha decla~

rado con dereeho a pensi6n a los comprendidcs eB 1~
unida rela.ción que empieza con dofia María de :Los Au~
geles Soto Aguha.r y t<'rmina con doña Mar·ía del Sacra
mento Gómez Rozas, cuyos habeirc,s pasivos se les satis~
farán en: la forma que se expresa en dicha re[l'ción.
mientras conserven la aptitud lf'gal para el percibo.»

Lo que de orilen ,del Excmo. Señor Presill.ente mani~
fiesta a V. E. para su conocimiento y (lemás. ef'3ctos,.
DIos gual'de a V. E. muchos años" lIiadr.íd 29 da lfiaYllI
de 1922.

El General secret&rlo.

Luis O. Quintc.s
Sefior•••
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(A) Se le transmite la pensión vacante por falle<;imiento de su madre D.a Inocencia Sán
chez Salvador, a quien le fué otorgada en 8 de agosto de 1879. La percibirá desde la fecha
que se ir:.dica, siguiente a la áe defunción de su esposo, por quien no le quedó derecho a otra.

.(B) Se le transmite, la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Catalina Bláz
quez Serrano, a quien le fué otorgada en 20 de abril de 1892.

(C) Se le abonará desde la fecha, que se indica. que son los cinco años de atrasos que

~
'¡;'
::s
o'
c;¡,

(D) I ~-i§
I

(El
(F)

(G)

(H)

71 dicbre.119201l~ngo .

lilfebreroI192211Ide:m IIMadrid IMadrld ..

, . l' 'j Idem /' ,3 abril •• 1~1l2 Guipúzcoa S. SeballtlMon. GnipÚzcoa...

5 idem .. 192 ZamOra o.' •

.22 idem •• 11917 Segoda jsanehonuño. SegO'fia .

¡l'ag
.& Dlreccíón~

151marzo 11921 general de la. , I ,
• Deuda y Cla-

ses Pasivas ...

'I~ aner01908 11 7lidem .. 11917I~eYina lIsevll1a ; ••• lseviU II(O)

. "'1 '~'pag. a Dirección"f'
,1122 juuo 1891. 11 121:m1l.10 •• 1922 ~~~:;. d81~~ Mll.drid IMadrid .

ses Pasivas.
,1125 junio 1864 11 2ijullo •• 11921l1zaragoza lIzaragoza IZaragoza 11 (A)

'1IIdem .. ····~........ ·lllolldem .. /1922IIIdem • ···IICasariche lIdem : ..
, Idem................ 15 Idem .. 1922 Idero Sevilla Idem ..

'¡¡MontePio Mllltar ••• '11 191111arzo • j19221IBaroalona ·IIBarcelona "'IBarcelona .

• Idem................ 80 ldem .. 1922 Lérida L~rida Lérlda II(B 1

'1lMontepío militar ••••

,119 enero 1908 .

25"

0011 '
00 ,

001

oo.
OO.

ooil ,

001

00 1.125 • Idem ................
00 , , Idem............ ; ...

00 , , ldem ................

00 , ,., Ide,m ••••••••••••••••

00 ,
Jt Idem .................

00:

~

determina la vigente Ley de Contabilidad, a partir de la fecha de la instancia en solicitud del 9
beneficio. !t

(D) Dicha pensión la percibirán por partes iguales; las hembras en tanto conserven su 13
actual estado civil y D. Evaristo, D. Rafael y D. Antonio, hasta el 23 de abril de 1922, 22 de. _
septiembre de 1927 y 2 de marzo de 1933, en que respectivamente cumplirán los 24: años de ~

i edad, cesando antes si obtienen empleo retribuido por fondos públicos; bien entendido que,

lcor:. D. Antonio Zuzuarreguil 1.,650
. F.Lores J

ldem l ' María del sacra:mentoGómezlldem .
Roz!Ls ,

I

Madrid •••••.. ,lD.a J.f..ri~ de los Angeles SottO/Villda O"

¡ Agul1ar \
t

Zaragoza •••••• \ • Cll.J~~~:'~~~.~~~~~:~.~~~~~:~HuérfanaIViuda ...
Barcelona 1 • LUisa Rabell Sayus /Viuda •• I ,

Gral, de brlllgada. D. Seba.- 2 250
tián Prat MlraUes _... •

ldem. D. Antonio ]'errando

I I
Rllblny. .. 1.650

Lérida t • CatallnaBernándozBlázquezlBttérfana Solteras.. Comte,. n. Benigno Barnán-

l
dez Coello , 1.125

Sargento 2.· del R,eal Cuerpo
de Guardias Alab..rderos,

Sevilla / • ElisaElorzs, Arruda IIdem IIdem..... ratirado con sueldo de CaN> 625
pitán, D. Manuel Elorza
Ecbe'farria ; .

Idem '1' Dolores Torres Hortigosa.•• ¡ViUda ••• , IAlférez, D. Antonio Martinez
Gamero 1 400

ldem • M~{¡\~ ~~..~~ .?~~:' ~~~~. ~:~: Idem , lT'J~~~~.~I:~: ~~~~ ~~~~~~~:~! 1.250
1 ~Huérfana

\

' Isabel Cuena del Pozo...... 1.a• nup- Viudp....
cis,s ....

, Ms,ris, del Carmen euena
González Huérf.•a

¡ g y ~oruña • Enriqueta Cuena G"nZalez..¡2." nupJsolterllS.. ¡Cor., D. EVllriStO Quena Guenal 1.650
,u o '-' ./' Maria Concepción Cuena clas-. ...J

González I
D. Evarislo Cuena González Huérf. a.
, Ra!s,el euena GClDzález •. . •• 2." nup· ,
, Antonio euena González '" ¡cias••••• \

Lugo ID.· Antonia Galcia Buide IViuda de
1 a s 3-.·.
nupcias.. " Icor•• D. Evaristo Cuens,Cuena

Gulpúzcoa .... '1' Encarnación parra, AgUhrelH!1erfana Soltera... Cap., D.Antonio parraJ.f.ateOS! 626
Zaragozs,yLeón 'Laurs, Rodrlguez ¡,una•..•. V1Uda ... • T. cor., D. César Farllandez

, Parote................ ..... 1.250

l·Lucia Cuesta Sanz.•..... , •. Huérfana Soltera... ),l,.r Teniente, D. Florencio
S vi D. Clemente Cuesta Sanz .•.•••¡ (eue t Vio nt I 470• ego a. ~..... :. Cll'iaco Cuesta Sanz Huérf~o.' • 1> 1 s a e e ~

• Florencio Cuesta Sanz.. •.. • I I
, ,1 {ESCribiente de 1,' de OflCinas

f
Madrid •.•••••• ID.· DominiM Murga Celorrio •• Viuda,.. , :Mlli~ares, D. AmaUoJimeno 825

Asplazu .

\
GUardia del Real Cuerpo de~

AlabaJderos. Cllpitan reti-
rado, D. Antonio Rozas Es- 625l pinosa , ..

I I



si alguno de los huérfanas muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su .parte acrecerá
la de los que la conserven sin necesidad de nueva declaración. La D.a Isabel ha acreditado
no le quedó derecho a pensión por su esposo.

(E) Duplo de las 562,50 pesetas que de haber íntegro mensual de retiro disfrutaba el
causante por aquella Delegación de Hacienda. ;

(F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Francisca Agui
rre Urquía, a quien le fué otorgada en 11 de febrero de 1896 (D. O. ní\m. 34).

(O) Se les transmite la pensión vacante por haber contraído nuevo matrimonio su madre
Do" Paula Sanz Izquierdo,' a quien le fué otorgada en 2 de octubre de 1916 (D. O. núme-'
ro 224). La percibirán por partes iguales y mano de su tutor le{!al durante la minoría de

edad, la hembra en tanto se conserve soltera y D. éIemente, D. Ciriaco y D. Florencia, has-
ta e123 de noviembre de 1928, 16 de marzo de 1931 y 3 de abril de 1935, en que respectiva- p
mante cumplen los 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo retribuido por fOll- O
dos públicos; bien entendido que si alguno muere o pierde la aptitud legal para el percibo, o

su parte acrecerá las de lo,s que la conserven sin necesidad de nuevo señalamiento. Se les S
abona los cinco años de atrasos que marca la ley de Contabilidad vigente a parti!' de la fe- a
cha de la instancia del tutor solicitando el beneficio. •

(H) Se le abonará desde la fecha que se indica, previa deducción de las aoo pesetas que t:j
en concepto de tocas ha percibido la interesacla. o

Madrid 29 de mayo de 1922.-fl General Secretario, Luis G. Quintas.

Y:JjJ ; (i;~~r' l~t: f~~:(:~ ! {" ~,:~~ \:':'~i út ~~~.~ ~'[; ~~~~;:.A. L. C;!l~L ~Il'\~' 4~~;'" ~t; .'*z~\ ~~:{~ L-:}) ij j~'ti." \t:~J ,~ '<~.:i S ~".

PStE.1t~~OS DE ¡~-;O:~STP..N'"il i.

Rr:.tllclQrt del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de ser,,!r el1 fUult, 'Jeriodo C!l qae ;';íj t,l"
f:.lasi{ica o duraci6n dél compromiso y premio de constancia. que les corresoollde. con flrrej!Ü) a lo pmccpl:uufo 1m f(Jtj¿·'

Quien circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

2.0 Tercio
Q.
no

i::-
i:I
o'
Q.
&-i§

I
e

~~._-_.,~~.-_.-.-...--
'rechr.

en que emplezn
1.. percepción

del premio 1I Obs~rvRclo".,

====1' I~~:I-:~· ~:1--···,
1 marzo.. 19221
1 ídem •.• 19211 idem •.• 1922
1 Idem ••• 1922
1 ídem ... 1922
1 idem ••• 192
1 idem .,. 192 ,¡Por' cumplir' la
1 idem . .• 1922 edad reglamen-

., taria.
1 idem •.• 1922
1 abril... 1922

1

1

1 ldem ... 1922
1 Idem '" 1922
1 Idem .•• 1922,
1 Idem ... 19221'
1 idemoO' 1922
1 ldem ... 1922,

22 febr.ero, 1922 4 > > 20 00
23 Idem •.• 1922 4 » > 20 ooi
26 idem ••• 1922 4 > · 20 00 I
26 ídem ••• 1922 4 · · 20 00 127 Idem ••• 1922 4 · > 27 50 '
29 idem ... 1922 4 > > 27 50.1

29 Idem '" 1922 4 • > 20 001
I

29 ídem ••• 1922 » 2 15 27 50

29 ídem ••• 1922 4 > > 27 50
4, marzo.. 11122 4 • > 20

0016Idem ••• 1922 4 > · 27 50
6 ídem ... 1922 4 > > 20 00
8 ídem •• 1922 4 » > 20 001

16 ídem ..• 1922 4 · ·. • 20

~I16 Idem .•. 1922 4 > > 20
l'l ídem ••. 1922 4 > > 20

Coman- I
"ti /.

r. g~ I! fecha üuraclón Premio
;¡;' '" ~ 11 en que empieza mensual dee.¡¡;O el nuevo del . constancia
'" ¡; ~ comprOlnlSO que les

Clases NOMBRES s;¡¡;"" compromiso corresponde
dandasl Sg~ ...." ~ -l~--'

I :,Q O' Dial Mes ¡Año AftosIMesesIDías. Pesetas '. Cts.: ~fi" ' ' 1"- ---·-·-----'1-
Cuenca •• .Guard. 2.'. l'rancisco e o ron a d o de la ' •

" Fuente................... "alíos.
ldem...•• Otro ..... Arturo Tabo¡¡da Giraldo ..... Idem.• ,
ldem. • . •• Otro .•.•. Aniceto. Navarro Martínez • .• idern •••
ldern. ..•• Otro ..... Emiliano Molina Serrano , Idem ••.
Idem. • ••• Otro..... Lucio Salvador Martínez 16 ideill.
ldem ••• •. Otro ••••• Benito Martínez Enciso , ídem •• "
Idem .•••• Otro .••.. Calixto Arribas Niño........ 6 idem'l

Idem ••••• Otro 1.'.. Pedro Egído Cobó 16 ídem.¡

Toledo Otro 2. Q .. l'errnín liménez del Rey Íó ídem.]
Idem Cabo..... Bernabé Ancillo Rodríguez.. 6 ídem.
Cuenca••• Otro •..•• Tarasio Monedero Navarro .• 16 ídem.
Idem••••• .Gúard.2.·. Raílllundo Patón Cantero.... 6 ídem.
ldern .•.•• Otro ¡SímÓn Tierno Tierno idem •••
Idem .. oO, Otro José Bollo Ballesteros ídem ..
Toledo ... Otro ••.•• José .Gnardia Navarro ídem ..
ldem..••. , Otro..... l'elipe Est~bau Centeno..... idem •..

". ,

~

~
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Duración
del

compromiso

3.e Tercio.

Pecha .
en que empieza

elnllevo
compromiso

Premio men- fecha
sual de

constancia en-que empieza
que les la percepción

corresponde ' del premio Obsel'1!~clone~
~- """'-=='=:11=:;::::;==:;::::;==11

~I~/~ ~I~I~ P,,:~:jc": ~~I~~I~-----<-
1
I 3 febrero. 1922 Indefinido 1\ 60 I QOI 1 marzo •• 19221

14 marzo .. 1922 Idem 1 6U I 001 1 abril 1922
1 ídem 1922 4 , • 27 i 50 1 marzo .. 1922 R.eenganchados.
1 idcm 1922 4 • > 27 i 50 Ijidcm ... 1922 Idem.
6 idem 1922 4 • • 1'1 27 1 501 l¡abril .•• 1922

1

POI' llevar 16
afios de servicio

1j en filas.
22 idem 192

11
.. '.... 27 5~0 1 idem 19221 htem.1 abril 1922 4 27 1 5 1 idem 1922\

1 mnyo 1922 '\ > 1 27 ¡6\1 1 mayo 1922"
6 febrero. 1922 4 I 20 00 1 marzo ~. 1922/

~O ~dem "'119~2 ~ ,1 ~O 001 1 idem.,. 1922
23 ldelll 19~" 1I 20 oojl 1 tdem ... 1922
'2~ !delll jln,22 4 '1 20 I 00 1 idem... 1922
:1~ 1deu! ••. ir~~1 ¡ \1 ~g i ~ 1 !~em ••. i~~

~ ~r~'::: ;~i~ll ~ '1" \1
1
' ~ " Oía1 } i~~::: ig~~\I,Reenganchados.

11 idem. '. 19221 .. . 20 O 1 ídem 1922
13 idem ... 1922 .. 1¡' 20 O 1 idem 1922
17 ide~n '" 1922 4 , I 20 O 1 ldem 1922
1 abnI. .. 1922 1 -1 I > i 20 1 O 1 iden! ••. 1922
1 idem.,,\1<.:22 4 , »'1 20 00 1 Idem.. 1922'
7 idem ... 1922 -1 • j. 20 00 1 mayo.. 1922,

23 mayo ' ..¡1921. 4 n 20 OO~ 1 junio.•• 1921¡
8 julio ••. 1921 -1 1\ 20 00 1 agosto. 1921 Alta por llevar L

26 enero .. 1922 4 ;¡ 20 00 1 febrero. 1922 afias de s~rvicil)

I 19 febrero. 1922 4 • l' 20 O 1 marzo•. 1922 en filas.
, 6 marzo .. 11922, -1 • ,í 20 00, 1 abril. .. 1922

..
4

···»,

NOMBR.ESClasea
dlucla

Com.n ..,

B I {sargento•• Manuel Celma Escoin .•..•.. ·
arce ona. Otro ••••• Eneme.sio ,9ardufio Martín..

Oero la ¡Cabo••••• Eugemo Gd Herrero ..••..•.
I •• Otro ••••• Jaime Roca Oisbert••.••..••

\ Otro ..... Felipe Heras Latorre........

Barcelona·{Ouard. l.' Gabriel Vázquez Cabrales.,.
/Otro •.••• Constantino Beliés lielié!.,.
.Otro ..... D. Honorio Allozas Mateos..¡Otro 2.' ••' Juan Barrigll Viejo ..
l0tro ,.... Celedonio Esteban Borrego.

Gerona '~Otro ,. José Mercader Inglés .
Otro 1.0 •• Manuel Alfalla Moreno •..•••

. Otro Daniel Sánchez Hernández..
Barcelona.IOtra 2.° Toribio Crespo Oonzález•...

Otro Antonio Piris Fernández •• , .
Gerona • .\Cabo Vicel!te Cheala Mufio,,; ..

fOuard. 2. Roman R.omero Oarcla .

~
•Otro ••• ,. José Martinez Nicolás...••.•

Barcelona.. Otro. . • •• Oregprio Ji~llénez Debes •••.
Otro ," .. , Ralnon Ortlz Marlí .
Otro •••• , Adrián Tornero Pardo .•••.•

Geroua ••. Otro. ••.• Ramón Cantón Sánchez ••...
Barcelona. Otro..... Rafael Oarcía Martli ••..•..•.
Gerona... Otro..... Aniceto Jábega Cuesta ..• , ••
Barcelona. Otro ..... José Ferrer Carrió•...•••..•
Gerona •• Otro ...•• José Bueno Miugorance ••...
Barcelona. Otro ••••• Antonio Campo-s Valls •••..•

i ~~b~~:: i~i~2'
4 febrero. 1922
1 abril ... 192 Porrennir 16 afios

ele servicio.
1 idem ... 1922
1 marzo,. 1922 Porreunirl611fiüs

de ~erv¡cio.
1 abri!. 1922
1 tdem 19221
1 idem... 19221 Hasla clllnplirlos

11 51,tñosdeedml
1 idem ... 1920(1 idem... 1922 .
1 idem ... 1922 Porremlirl6 años
1 marzo •• 1922 de ,ervicio.
1 abril.... 1922

29 marzo.. 1922![
1 abril... 1922,
1 mayo... 1922 í

23 marzo ., 1922
1
'

20 abril .. , 1922
1 mayo ... 1922 i

1 dlcbre.. 1921(
1 abril... 1922 Han solicitado
1 mayo." 1922 premio de cQns-
1 abril 1922 tanela porreunir
1 mayo 1922\ 6 año! de se!'-
1 abril .•. 1922 vicios.
1 jnnio 1922
1 abril 1922,
1 idem ••• 1922 ¡
1 iMm ••• 19',1,2 i
1 idem ... 19221
1 idem... 1922:
1 tdem .. , 19221
1 ldem 1922

1
1 Idem 1922
1 dicbre.. 1921
1 mayo... 1922(1 marzo.. 1922
1 febrero. 1922 Por reunIr 6 años
1 junio•• , 1922 de servicies.
1 abril.... 1922
1 junio... 1922
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1 abril ...
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4 marzo ..
1 abril....

·lldem •.•

, . .
1 abril.... 1922

25 febrero. 1922
25 ldem. .. 1922
25 Idem. .. 1922
25 Idem ... 1922
25 (dem... 1922
25 idem ••• 1922

> • •

. . .
29 marzo.. 1922

1 abril ." 1922
1 mayo... 192~

23 ma~zo.. 1922
20 abn .. , 1922

1 ~nayo... 19~~
1 dicbre .. 1921
1 abril 1922
1 ¡mayo 1922
1 abril. .. 1922
1 mayo... 1922
1 abrll •.. 1922
1 junio ... 1922

I 26 marzo.. 1922
l abril... 1922

26 marzo.. 1922
20 Idem ... 1922
29 idem... 1922
8 idem' 1922
1 abril 1922

18 marzo .. 1922
• • >

4.0 Tercio

1 171 abrt\ •••
1 dicbre.·
3 febrero.

2.'"
2.tt

2.°
2.°
2.°
l.'
l.e
l.'
1.'
l.'
1.'
l."
1.'
1.'
1.0
1.0

l.'
l."
1."
l."
l.'
1.'
1."
1..
l.'
1.'
l."
1.'
1.'
1.'
l.'
1."
l.'
1.'
l.'
l.'
l,u
1.'
1.'
.1.'
l.'
l.'

Huelva •.• Sargento.• [JOSé Rec,io ~eina.: .•.••••,.,. i
Sevilla ••• Otro Patrocimo l.;astrejOll Gonzalez¡.
Caballerí a Otro Manuel.Martínfz Pedre ..•. '1
Sevilla ••• Cabo Víctor Martín Santos .... : ...

fiuelva ... Ouard.:'o D. Rafael Ru1z Morales ..
¡Otro Isidoro Día7. Muñoz ..

!Guard. 2,' Pedro Escobar Gallardo..•••.
Otro. • . .• Mll;nuel Pineda <;:antos •.•••.
Otro .. ... Lllls Mauzano Lopez... ' ....

Sevilla .~.

/

Otro ••••• Francisco Montero FaJlU'.do ..
Otro ••• " Juan Claverías Iglesias ......
Otro. •• •. Miguel de la Cruz Martin .••.
Otro. . ••• Francisco Jiménez Marin .••.
Otro ..... Juan Sánchez Carranza•••••

Caballerial Ouard. l.•. Mannel Pardo González.....

\

'otr02••••. Francisco M.ariotte Brusquet.
Otro...... Ramón Rodríguez Carreño ..
Otro. •• • Modesto Garcia Oareía •.••••
Otro. . ••. Gregorio Gallego Mora •.••.
Otro. Benito R.odríguez "Nevado .

H I Otro Narciso MonztÍ Jhnénezl ..
ue va.. "Ot.ro José Márq1~ez Pernándéz ..

Otro Pedro Duran Mateos ..
Otro •.•• , Manuel Oareía Martín ....••
Otro Severo Polo Yáfiez ....... ,.

". Otro Antonío Regalado Márquez••
,Otro Viceute Salgado Ignacio .....
.Otro • •• •• Eloy Oannllla de la Gannilla
Otro ..... José Salazar Mancera .......

l.

Otro. •••• Ricardo Salas Fernández •• '
Otro. •• •• Dionisio Martinez Cabrera ••
Otro. • . .. Manuel Rivas Merelo ••.••••
Otro ••. " Juan Claverías Pedrosa•..•••
Otro ••••. Joaquin R.omero Pérez •.••..

"illa ¡Otro••••.. Antonio Cerezal ClIé•.•••...
"ev ••• ',Otrq ••. •• Pelayo Martíu Cáceres ••••.•¡Otro....... Antonio Bernal. Sevanes .....

Otro•••• " Manuel Crespillo Carmona ••
Otro .•• " Federtco Morales Herrero •.•
Otro ••••• Cristóbal Daza Zayas ••...•.

¡ Otro ..•.• Prancisco Cuevas R.odrlguez,
',Otro ..... Manuel Pablos Rodrtguez••.
\Otro .• , •• Antonio Soja Carnerero ....•¡Otro Juan Macias Rufo .
Otro ••••• Guillermo Mota Domingnez.
Otro .. '" Gonzalo OrUz Robles .•••.••

caballería',Otro ••••• Eustasio Oómez Manzano •••
Otro ••• •• Angel González Moreno •• •
Otro Manuel Carrillo Avalos .

'.Otro Antonio Escobar fuentes ..
Sevilla.... ICorneta.. Fra,nctsco Contreras Moruj@.

Madrid 27 de marzo de 1922.-Zubia.
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135.534 49
12,122 ~

12·°37 64

807 9':1

1.000 JI

:1 •
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Balance de C$Ja correspondiente al mea de la fecha

DEBE

Socio~ bajas "•• e- ! '1 ~ "[' ~. ~ ~ ~ 1\ • g ~ • " ~ t .,. ~ ~
Gastos de· Secretaría ., '" •. ,"',." , .••
Pensiones satisfechas a huérfanos ••. ,.".
Gastado por el Co-¡huérfanos: •• I~.03318z~

legio en •••.••.. ¡huérfanas.. • 3.81.0,00\
Impuesto en <:1 Monte de Piedad.. • •.••• ¡
!clem en la Caja Postal de Ahorros .••.••• '¡
Gastado en obras ejecutadas en el Colegio.
Gratificación para unifoJ:me a 4 huérfanos

que han obtenido plaza de alumnos •...
Socorros extaord,narios por gastos de en-I

! fermedad y funeral de una huérfana ••..
¡ Existencia en caja segl'm arqueo ••.•..•••
¡

!
1
l·

5°,00 !¡'l'\ 1.669 15 ,

¡~~~~~ 1

IOOIOO~___ 18 1,

S1ttllt?,. 'c" •• 1163.246
. ~

",~.•,,;o..~."'-¡'_h=""''r'''_~~'"¿;'~~~:~'~$;.~~:Mi''-''''"'''':' __''''' .....__......_m~'-....~.:.,o-~'~~,¡,~'~~,(W-':~"'-'""'''~-''-~;";; ....,~_~z.~,_~ .._,,,,;~

Detall~ de la existencia en Caja.

D. O. nt'lm 12tJ

-~--~,~~-~-'""'";"----:"---:'---------------~--

:....~~__..........-"~~~~ ......o1t..r_-=- *',... ~ ~ ~~Z;;''''_T.,........~,,,..«-,~U-;..,;.k~~~-.u':.r:.~.._"""'~.""·'...."""4".·~_·..~';4... :·,;."#"'>

!ooei&tiéil d8 Sant3 Bárbsf& y Sin Fernand@

Existencia a.nterior •. ,.", .• "., ..
CUlJtas de señores socios del mes de abril.
Redbido por ei Colegio de la Administra-

ción Militar (con!!ignadón del mes de
abril).. . . •• . *' 11 ••• ~ • t ••••••• ~ • t .

Idem por honorarios de alumnos internos,
etcétera, •••..••• , • • . • . . • • .• . •.•••••

Idem por resto de cantidades adelantadas
en marzo para gastos de los alumnos as-.
,pirantes a in'greso en las' Academias mi-l
litaren. q • " .. r • .. • •• • f ~ • ~ ~ & .~ ~. • ,- lO ••••• 1

Idem por venta de dos folletos de reglas del
cálculo •.•..• ,e'. • • • • • • . • • • • • •• • •••••• \

ídem de señores jefes y oficiales por efec-I
tos que se. ks ~a facilitado_••.••••••. ,. ¡

hiero por aonatrvos de senore:; i

protectores. . • • • • • • • .•• ..••. 3 t ! ,06

Idem por idem del E. S. Marqués
de Hoyos•• "...... 468,15

ídem por idem del teniente coro
nel de Cab.a Sr. González Re-
gueral ..•. , ..•. , ••••••• , •.••

• ídem por idero del Museo de Arti-
llería ••.•••••••• , .... "..•.•.•

Idem por idem de un «Anónimo».
Idem por idem de los Sres. Jefes y

Oficiales de la Comandancia de
ArtillerIa de Mallorca •..•..•.•

ídem por idem del Casino Militar
de Sevilla •...•....••_.... • ••

17. 150 ,44
8.493,25

~
De la Asociación .• , ..• Ó.163,42t

~~~n metái-ico, en Caja. En depósito para. res- . -
ponder a cargos. • • • • 585,35

En cuenta corriente en el Banco de España, • , •• , • ,
:.:rn carpetas de cargos pendientes •• , •• ,., •• , .•••••. ,'
En papel del Estado depositado en el Banco de España

~1 ~o.~oo pesetas nominales en títulos del 4 por 100
Ulterior) • 1; •••• $' , • l' 11 .. • • .. • • .. ~ ¡ s ., t 86 1009,80

En obligaciones del Tesoro, emisión de enero de 1921 .....:.5.oo:>t>~.

Suma ••• ~... 133.4G2,26

Número de sooios.. existentes en al día da la feoha,

ttltif¡tenda en 8 de abril de 1~22 ••••••••• , •• ",.. :<.7 13
o Al tas .. ;1,~ ~ , 11 ; ~ • 11 11 • ., ~ .r ., 1 ~ ~ ~ ~ ~ t. 11 ~ 11 :¡. , ~ ;¡ • • • e
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N'Ú1IHil'O (le huérfanos existent,es en. el día de la fecha y su clasiftcaúioli.
_·~··~,";'-;'A.bL-:'~"""-=-_~---:---~'--~:------:- -: ...,.. -r _

Con Sin
Jl'n el fhlll¡.¡10 penSiÓI) IJ0nsitlu Doío En Cl4rrer&

y preparaGl.ón Totllolllfi Tot1l1 gene:ral

En {1enolfrl r~0:!!:ü,tent~¡

ft~. P:}e,;·dr..

Maori,d 12 de mayo de 1'3 ~

El tenienta coronel Secretli.'íc,
Ramón Varelfl.
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COLEGIO DE HUERFANOS DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN
Balance de caja correspondiente al primer trimestre de 1922

PúsetasHABERCénts.DEBE
----~,.~~~~~,--~-_.----~--~-~~----------_._--~~-~--~~----~

1 Pesetas
____ ~. c'. _'__

Existencia en 1.° de enero •.••••••

Donativos••••••• ' •• , •.•.••..••••••••
Compañtas Brigada Obrera y Topográfica.
I.a Coro.a de Tropas de Sanidad Militar..
3.a idem id, •••.•• '" oo ..

Compañía de Sanidad Militar de Larache.
Idem id. de Menorca. • • • • • • • • . • . •• • ••
ldero id. de Melilla........ , ...•• ,., ..
ldem id. de Baleares •.••••••. • •.••.••
Iclem id. de Gran Canaria ••••• o ••••••••

Intendl':ncia Militar ••.•.•• ; •••.•• o •••••

Cuotas individuales•.•....•.•• , •.••••
Idem extraordinarias ••••••••••••.•.••
Alumnos de pago , ••. o •••••••• , ••••••

Venta de comirla.·•• , ••••• " .•••••.• , •.•
Anticipo unifo~me, Arbat •..••••• ,... •

TOTAL.;o •• ~ •••

290 00

720 00

540 00
200 00

499 00

:37 55
3I:.! 80

160 00
.c 37 50

60·.'i98 55
16.329 45

960 00
3-776 45

25 35
500 00

r30'336'1-~

\"'estuario ....... \t l' '.1' ...... 10 ••

Víveres .•.•••• _.••.•.•••••••• ,' .••••••
Gastos generales •••••••••..•.•.•..•••
Pensiones. . . .• . •• , .•.•..•..•••.•.•.•
Personal civil. '. • . • • . • • • •. • ••••.•..••.
Pagas de jefes y oficiales .••.•. . •.••.•
Metálico ..• , .•.••.•••..••••.•..•• o ••

TOTAl••••••••

6 609
S.&i)7
7 693

12.500
4.081

24. 196
66.250

ss

DONATIVOS

Entregado por el Sr. Barón de Tonnoye, 80 pesetas; del Casino Militar de Sevilla, 135 pesetas; del Sr. Muñoz Repiso,
3~ pesetas; de la ticuda de ultramarinos, 25 pesetas; de la carnicería, "!s pesetas.

V.O B.O

~:l Goronel Dlreotm:.

Leó1l.

Madrid 31 de mal'ZO de 1922.

h11 Auditor de Brigada, Jefe del Detall,

Rafael Pérez y Pétez.

Nota. 10 títulos de la Deuda al -1 po!' lOO interior depositados en el Banco de España, pesetas 35.398,18, además
de la cantidad existente en Caja. '


